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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el REY  la R eina Regente (Q. D. Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

REALES DECRETOS j
Visto el expediente instruido con motivo de la ins- j 

tancia elevada por Sebastián Fritos Vila en solicitud de 
indulto de la pena de catorce años, ocbo meses y un 
dia de cadena temporal que la Audiencia de Barcelona 
le impuso en causa por expendición de títulos falsos de 
la Deuda:

Teniendo en euenta la buena conducta del reo y  el 
largo tiempo que sufrió de prisión preventiva:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec
ción de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado, y conformándome con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en indultar á Sebastián Fritos Vila de la 
cuarta parte de la pena que se le impuso en la causa 
de que va hecho mérito.

Dado en Palacio ¿ trece de Julio de mil ochocientos 
noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
Él Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Agulrre de Tejad».

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Joaquín Blanch Bayarri en solicitud 
de indulto de la pena de diez y siete años, cuatro meses 
y un día de cadena que la Audiencia de Tarragona le 
impuso en causa por falsificación de moneda:

Teniendo en cuenta el tiempo de pena sufrido y la 
¿buena conducta que el reo observa, á que debe añadir
le  la recompensa que los trabajos gratuitamente prac
ticados por él en beneficio del establecimiento penal 
¡msrecen:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio déla gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec
ción de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Esta
do, y conformándome con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en ina'ultar á Joaquín Blanch Bayarri de la 
mitad del tiempo de condena que aun le falta por 
cumplir.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil ochocientos 
noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
Él Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel A p lrre  €e Tajada,

Visto el expediente instruido con motivo de la ins.. f 
tancia elevada por Benito Grañena Samboned en solici- j 
tud de indulta de la pena de seis años y un dia de pri- j 
sión mayor que la Audiencia de Zaragoza le impuso en | 
causa por atentado, desacato y lesiones:

Considerando que el recurrente lleva cumplidas dos : 
terceras partes de la condena, que no obtuvo ventaja 
alguna del indulto general de 16 de Mayo de 1894 y las 
circunstancias del delito:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acúerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec
ción de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado, y conformándome con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en indultar á Benito Grañena Samboned del 
resto de la pena que le había sido impuesta en la refe. 
rida causa.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil ochocien
tos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Manuel Aguirre de Tejada,

Visto el expediente instruido con motivo de la ins- ; 
tancia elevada por D. Francisco Sorribas y Miralles en ; 
solicitud de indulto de la pena de nueve años de pri
sión mayor que la Audiencia de Zaragoza le impuso ; 
en causa por homicidio:

Teniendo en cuenta las circunstancias personales 
del reo, las del hecho y el tiempo que lleva cumplido 
de su condena:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec
ción de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado, y conformándome con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R u n a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar á D. Francisco Sorribas y Mi- 
ralles el resto de su condena por seis meses y un día 
de destierro á la distancia de 25 kilómetros del punto 
en que cometió el delito.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil ochocientos 
noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel & güiro© d© Y*jad».

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS
Habiendo comunicado el Senado la vacante de un 

Senador por la provincia de Murcia:
Visto el art. 58 de la ley Electoral de 8 de Febrero 

de 1877, reformado por la de 29 de Febrero* del año 
actual;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 16 de Agosto próximo se procederá á la

elección parcial de un Senador por la provincia de 
Murcia.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Julio de 
mil ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Fernando ros-fiaron.

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados 
que se proceda á la elección parcial de un Diputado á 
Cortes en el distrito de Hellín, provincia de Albacete: 

Vistos los artículos 46, 73 75 y 76 de la ley Electo
ral de 26 de Junio de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 23 de Agosto próximo se procederá ¿  

la elección parcial de un Diputado á Cortes en el dis
trito de Hellín, provincia de Albacete.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Julio de 
mil ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Fernando Coe-ttayoii.

MINISTERIO  DE ULTRAMAR

e x p o sic ió n

SEÑOR i :  Las deficiencias que el Gobernador ge
neral de la Colonia de Fernando Poo ha encontrado en 
la forma en que se hace la cobranza de los derechos y 
arbitrios que se recaudan en aquellas posesiones espa
ñolas, fué causa de que propusiera las medidas que 
consideró oportunas para que, al mismo tiempo que se 
sujeta á reglas fijas dicha cobranza, tenga la Adminis
tración general del Estado en la Colonia, representada 
por un dependiente directo del Gobernador general de 
la misma, la intervención que debe tener en materia 
económica; y tramitado el expediente correspondiente, 
oyéndose en él á los Centros y altos Cuerpos que están 
llamados á informar en estos casos, se ha demostrado, 
á la vez que la conveniencia de aprobar las reglas pro
puestas, la de reformar el art. 7.° del Real decreto de 
17 de Febrero de 1888, orgánico de la Administración 
de la Colonia de que se trata, acomodándolo al nuevo 
modo de ser de la recaudación, y, en su virtud, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto, 

Madrid 27 de Julio de 1896.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.,
Tomás Castellano y VI llar roye

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ultramar; oído el Con- - 

sejo de Filipinas y posesiones españolas del golfo de 
Guinea, y  de conformidad con lo informado por el Con
sejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so Xni, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El art. 7.° del Real decreto de 17 de Febrero de 1888, 

orgánico de la Administración de las posesiones espa
ñolas del golfo de Guinea, se modifica, quedando re» 
dactado en la forma siguiente: „
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«Articulo 7.° Del producto de la venta de las tiem s 

y  solares de Fernando Poo y demás posesiones referi
das, asi como el de los arbitrios establecidos ó que en 
adelante se establezcan, en observancia de lo precep
tuado en el art. 2.°, será recaudador el Secretado del 
Consejo de vecinos de Santa Isabel, que elegirá dicho 
funcionario entre los Oficiales quintos de Administra
ción, Tenedores de libros que prestan sus servicios en 
el Gobierno general de la Colonia, con la aplicación 
que se fijará en el art, 8.°, correspondiendo al Goberna
dor el derecho de inspección y el de nombramiento de 
quien haya de recaudar por los expresados conceptos 
en los puntos no comprendidos en la demarcación ju
risdiccional del indicado Consejo, ingresando el impor
te de esta recaudación en la Caja del de Santa Isabel, 
que hará en sus anotaciones expresión concreta de la 
procedencia y cuantía de dicho ingreso. Se respetarán 
las propiedades, derechos y legitimas necesidades de 
loe indígenas, en los términos prevenidos en la ley 36, 
títub 18, libro 2.°; en la 5.a, tít. 12, libro 4,°, y en otras 
del Código de Indias; teniendo además en cuenta que 
las concesiones otorgadas por los Consejos de vecinos, 
ya sean de carácter temporal ó perpetuo á nombre de 
S. M. el Re y  D. Alfonso XIII, no podrán exceder de 50 
hectáreas, ni se extenderá por ahora aquella facultad á 
otra isla del golfo de Guinea que á la de Fernando 
Poo.»

Dado en San Sebastián á veintiocho de Julio de 
mil ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro do Ultramar,

Tomás Castellano y VilI arroya.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

r e a l e s  o r d e n e s

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión de seis Concejales del Ayuntamiento 
de Torreblanca, decretada por V. S. en 30 de Mayo úl
timo; ha emitido, con fecha 16 de los corrientes el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 
11 del mes actual, y con la urgencia que la misma re
quiere, la Sección ha examinado el expediente relativo 
á la suspensión de seis Concejales del Ayuntamiento 
de Torreblanca, decretada en 30 de Mayo último por el 
Gobernador de la provincia de Castellón.

De la visita de inspección girada á la Administra
ción municipal del expresado pueblo, previa autoriza
ción , aparece entre otros hechos: que en un baúl pe
queño, sin más que una llave, guarda en su casa el 
Depositario los fondos municipales, y practicado un 
arqueo en 20 de Mayo próximo pasado, se halló en el 
cofre la cantidad de 425 pesetas y  varios documentos, 
habiendo ingresado, segúu el libro diario hasta el 30 
de Abril 27.735 pesetas y gastado hasta el 29 de No
viembre anterior 8,389 pesetas; que el arrendatario del 
arbitrio de pesas y  medidas no ha constituido la fianza 
en metálico á que se obligó, ni tampoco constituyó el 
arrendatario de los consumos, cuyo importe asciende á 
62.455 pesetas, la fianza á que por el contrato venía 
obligado, estando adeudando á la fecha de la visita 
6.058 pesetas; que la lámina del 80 por 100 de bienes de 
propios por valor de 12.515 pesetas y los intereses de 
los seis últimos trimestres no estaban en la Caja, y  los 
libros de contabilidad del anterior ejercicio y los de ac
tas de las sesiones del Ayuntamiento los tenia el apo
derado de la Corporación, y que hacía mucho tiempo 
que no se extendían las actas de las sesiones de la Jun
ta municipal. El Alcalde y algunos Concejales contes
taron á los cargos formulados por la visita, que por no 
haberse anotado las operaciones, aparecía la diferencia 
de 19.954 pesetas entre los ingresos y lo gastado, y 
que ellos se habían conducido con la mayor pulcritud, 
en tanto que otros Concejales manifestaron que no eran 
responsables porque no habían asistido á las sesiones 
por no estar conformes con la gestión administrativa.

Por providencia fecha 30 de Mayo, notificada en el 
siguiente día, el Gobernador decretó la suspensión de 
los Concejales D. Tomás Ruiz, D. Agustín Petarech, 
D. Vicente Betosel, D. Bautista Pilarech, D. José Gar
cía y  D. Bernardo Fábregas, y no hizo extensiva la 
suspensión á los demás Concejales, porque habían pro
testado contra aquella administración:

La Subsecretaría de ese Ministerio en su nota fecha 
9 del mes que rige, propone que se confirme la suspen
sión:

Vistos I03 artículos 180, 181, 182, 183, 189 y 191 de 
la ley Municipal:

Considerando que los cargos relacionados, no sólo

i constituyen faltas graves que justifican la providencia
adoptada por el Gobernador, sino que pueden haber 
dado ocasión á hechos punibles y constituir el delito de 

■ malversación de caudales, ó aleguen otro acto que re
quiera la sanción del Código penal; 

i Opina la Sección que procede confirmar la suspen
sión de que se trata, y remitir los antecedentes á los 
Tribunales para lo que haya lugar en justicia».

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la Re in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo ¿ V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 de Julio 
de 1896.

COS-GAYON
Sr. Gobernador civil de Castellón.

Ilmo. Sr.: Con el fin de desvanecer las dudas que 
han ocurrido recientemente en la aplicación de la tari-' 
fa de franqueo á las diversas clases de correspondencia 
que expiden las Corporaciones municipales;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  
Regente del Reino, se ha servido declarar que están 
comprendidos en la categoría de «Papeles de nego
cios», según lo dispuesto en el art. 32 del reglamento 
de 7 de Mayo de 1889, y pueden franquearse con arre- 

¡ glo á la tarifa señalada para este género de correspon- 
í dencía, los recibos talonarios de las contribuciones te
jí rritorial é industrial, padrones de cédulas personales 
; y sus respectivas listas cobratorias, apéndices á los 
| amillaramientos, matrículas, presupuestos, cuentas, 
i justificantes de las mismas y en general todos los do- 
5 cumentos que, sin estar acompañados de oficio de re- 
l misión, no tengan carácter personal y  se presenten al 
' correo acondicionados en la forma que previenen los 

artículos 30 y 33 del expresado reglamento, cualesquie
ra que sean el remitente y el destinatario de dichos 
envíos.

De Real orden lo digo á V. I. á los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- ( 
drid 23 de Julio de 1896. j

* - COS-GAYON |
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

REAL ORDEN CIRCULAR
En cumplimiento de lo determinado en el párrafo 

segundo de la Real orden expedida por este departa
mento en 12 del actual, publicada en la G a c e t a  del 17 
del mismo, y de conformidad con lo propuesto por el 
Ministerio de la Guerra;

S. M. el R e y  (Q, D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del ReinG, ha tenido á bien resolver que el pla
zo dentro del cual los excedentes de cupo á que se re
fiere aquella disposición deben alegar las excepciones 
de que se crean asistidos, sea el de un mes, á contar de 
la fecha en que esta disposición se inserte en la G a c e t a .

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, encareciéndole la conveniencia de dar 
á esta Real orden circular la mayor publicidad posible. 
Dios guarde, á V. S. muchos años. Madrid 30 de Julio 
de 1896.

COS-GAYON

Sr. Gobernador civil de.....

ADMINISTRAClON CENTRAL 
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad j 
y del Notariado. j

En el territorio del Colegio notarial de Zaragoza se hallan 5 
vacante» las Notarías de Brea y Oasbas de Huesca, distritos 
notariales de Calatayud y Huesca respectivamente, las cua- 
les Se han de proveer por concureo, como comprendidas en el 
segundo de los tumos señalados en el art. 7.° del reglamento 
general del Notariado, y conforme á los artículos 35 del mis
mo y 5.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881, y en su 
caso, con arreglo á lo preceptuado en el Real decreto de 23 
de Agosto de 1891. á

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 3 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no- ■] 
tarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días natura- ! 
les, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta \ 
convocatoria en la C a c e t a . 1

Madrid 28 de Julio de 1896.=EI Director general, Conrado ; 
Solsona. ¡

En el territorio del Colegio notarial de Zaragoza se hallan 
vacantes las Notarías de Grailur y Montalbán, distritos nota
riales de Borja y Montalbán respectivamente, las cuales se

han de proveer por traslación, como comprendidas en el ter
cero de los turnos señalados en el art 7 ° de* reglamento 
general del Notariado, y conforme á los artículos 33 del mis
mo y 6.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881, y en su 
caso, con arreglo á lo preceptuado en el Real decreto de 22 
de Agosto de 1891.

 ̂ Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la- C a c e t a .

Madrid 28 de Julio de 1896.=E1 Director general, Conrado 
Solsona.

A V ISO  A L O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hidrográfico.
Grupo 131.— 27 Julio  1896.

En eu&nt© se reciba 4 bordo este aviso deberán corregirse 
ios planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad di las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE
ISsí&dos Unidos.

R e s t a b l e c im ie n t o  d e l  f a r o  f l o t a n t e  d e  S a n d y  H ook  
(b a h ía  d e  N u e v a  Y o r k )

(Notice to Marine?*, núm. 100. Light-Rouse. Board. 
Wáshington, 1896.)

Núm. 1896.—El 8 de Julio de 1896 debe haberse 
colocado de nuevo el faro flotante núm. 51 en su antiguo 
emplazamiento, delante de Sandy Hoc k, en la prolongación 
del canal Gedney, en la entrada de 3a bahía de Nueva York, 
y al mismo tiempo se habrá retirado el faro flotante Belief 
número 16, que lo había reemplazado temporalmente (Aviso 
número 87/624 de 1896). El faro flotante núm. 51 funciona 
como anteriormente y conserva su antiguo aspecto, sin mo
dificación alguna.

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, pég. 140.

R e t i r a d a  d e  u n a  b o y a - v i g í a , e n  l a  e n t r a d a  s e l  r ío  
S a in t  J oh n  (F l o r id a )

(Notiee to Marinen, núm. 26/548. Wáskiugton, 1896.)
Núm. 927.L 1896.—Se ha suprimido la boya-vigía, negra, 

fondeada cerca de 1» boya de silbato, en la entrada del Saint- 
John. (Aviso núm. 36/260 de 1896.)

Carta núm. 34 A de la sección IX.

R e s t a b l e c im ie n t o  d e l  f a r o  f l o t a n t e  d e  p u n t a  C o r n f ie l d

(S o u n d  d e  Lom* I s l á n ü ) ,

(Notiee to Marinen, núm. 99. Light-Rouse. Board. 
Wáshington, 1896.)

Núm. ® $ 8 ,1896.— Si 2 de Julio de 1896 debe haber vuel
to el faro flotante núm, 48 á su antigua situación en 49a de 
agua, delante de la punta Cornfield, y funcionará como ante
riormente.

El faro flotante Belief núm. 20, que lo reemplazaba tem
poralmente, debe haber sido retirado. (Aviso núm. 92/664 
de 1896.)

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, pág. 134.

B o y a  q u e  m a r c a  u n  b a j o  e n  e l  e x t r e m o  S. d e l  b a n c o  
B l a c k f is h , AL SE. DEL f a r o  d e  a s s a t e a g u e .

(Notiee to Marinen, núm. 25/518. Wásgthinon, 1896.)
Núm. 9 2 9 ,1896 —Una boya plana, negra, con las letras 

BF B en blaneo, ha sido fondeada en 8a,8 de agua, para mar
car el bajo de 4m situado en el extremo S. del banco Black- 
fish. (Aviso núm. 118/841 ¿&1896.)

Situación aproximada del bajo de 4“: 37° 50' 10" N. por 
69° 3 '40" W .

Carta núm. 586 de la sección IX.

Canadá (Mueva Escocia).
B u q u e  h id r ó g r a f o  so n d a n d o  s o b r e  l o s  b a n c o s  p o r  f u e r a  

DE H a LIFAX.

(Notice to Marinen, núm. 24. Otlawa 1896.)
Núm. 0 8 0 ,1 8 9 6 ,—-El buque de guerra inglés BamUet* 

está sondando sobre los bancos y en las proximidades de Ali- 
fax, y se ruega á los Capitanes de buques tengan cuidado 
con las boyas de gas y valizas que coloque, y que pasen lo 
más lejos posible de dicho buque cuando esté en movimiento 
ó fondeado sobre el banco.

Islas británicas.—Irlanda.
A p l ic a c ió n  d e l  s is t e m a  d e  v a l iz a m ie n t o  e n  l a  b a r r a

DE D üBLIN Y EN EL RÍO LlFFEY

(Notiee to Marinen, núm. 340. Londm, 1896.)
Núm. 931 ,1896  —La Aministr ación del puerto y áe los 

docks de Duhlin participa que en todo el actual mes de Julio 
de 1896, el valizamiento de la barra de este puerto y el del 
río Liff'iy serán modificados en conformidad con el sistema 
de vaJisamiento adoptado por los Comisarios de los faros ir-
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laudases (Aetae ntim. 97/701 á? 1898)* Lai boyan que» entran- 
do, deben dejarse por estribor, serán á partir i »  la boya N.
da la barra, cónica» y pialada» de rojo; la» que deban dejarse 
por Hbor, á partir da la boya 8. de la barra, plana», pintada» 
de negro y numeradas coa cifra» blancas desdi i  á 7, del E. 
al W .

Situación aproximada d i la boya N* de la barra: 53° 20'
50" N. por 0o 61 4,0lf E. 11

Carta núm. 233 de la sección II.

Francia*
FUNCIÓN AMIBKTO DEL PALO D I SEÑALE» DE ETEL

(Ams am  Nmigatenfs num. 135/783. P*H$r 1898.).

Núm. 9&G* 1896,—Según partición ti Prefecto marítimo 
de Lorient, han terminado las reparaciones que «a llevaban i  
cabo en el palo de señale» d© Etc! {Aviso núm. 99/712 de 1896), 
y, oor lo tentó, funciona de nuevo ti servicio de señales que 
con él se hacía.

Carta núm... 851'de la sección II.

I n t e r r u p c ió n  t e m p o r a l  e n  e l  f u n c io n a m ie n t o  d e l  a p a r a t o

SEMAFÓBICO DE LA ISLA A  EX

(Avis au® Navigateurs, mm. 135/781. París, 1896.)
Núm. 9&&, 1896.—A consecuencia de reparaciones que

se llevan i  cabo en el. aparato semafórico de la Isla Aix, las 
comunicaciones conde» buques fondeados en la rada no son. 
seguras hasta nuevo aviso, sino por el intermedio del palo de 
señales que hay en las proximidades del semáforo.

Cuaderno di faros núm. 2 de 1893, pág. 64.

MAE MEDITERRANEO
T im e s ,

R e t i r a d a  d e  u n a  b o y a  e n  l a  i u d a  d e  H u m t -S u k ,

ISLA BE DJERIA
(dote am  Mmígaiewrs9 nmm. 135/796. París, 1898.)

Núm. 9 & 8 ,1898.—Según participa la Dirección general 
de Trabajos público» de la Regencia da Túnez, «11.2 de Junio 
de 1896 deba habene suprimido la boya metálica Instalada 
por la Sociedad d* navegaoión italiana, en. la rada de Humt- 
Suk ( l e w  núm. 99/718- de 1896), por Inangararse un* boya 
luminosa ccm, lúa blanca permanente. {Avisa núm. 114/812 
i$ 1896).

Carta núm; 590 de la sección III.
Cuaderno de faros núm: 1 de 1895, pág. 202.
El Jefe» Luis Pastor y Landbro.

MINISTERIO DE HACIENDA

A d m in istra ción  de la  F ábrica  N a cion a l de la  
M oneda y  tim b re .

El día 1 de Septiembre próximo- venidero, i  las io s  en
../punto de la tarda., se verileará' en el despacho- de esta Admi
nistración subasta pública para enajenar §8.446 kilogramos

próximamente de hierro- inaprovechable, fundido y dulce,
procedente de caldera», máquina», prensas, rueda» dentadas 
y otras diversas pieza» inútiles existentes en esta fábrica; 
cuya: licitación tendrá ligar- con, arreglo á las bases estable*- 
cidas en el pliego de condiciones que m halla de manifiesto 
en esta Administración.

Lo que ae anuncia al público- para conocimiento de los 
que deseen tomar parte en Ja subasta.

Madrid 29 de J alio da 1896.=E1 Administrador, Manuel 
G. Llana. 154—S—2

Banco de España.

Habiéndose extraviado el resguardo primitivo y el dupli
cado del depósito transmisible núm.., 11.106 expedido por 
este establecimiento en, 20 ds Diciembre de I-88I á favor de 
D.aAndrés de Hoyos y Cendegui, se anuncia mi público por 
primera  ̂vez, pam que §1 qu® m crea con derecho á reclamar 
lo verifique dentro'del plazo di do-» -meses, á contar deed* la 
inserción de este anuncio en los periódicos oficíale» G a ceta  
de ^Madrid y Mario oficial de Misos f según, determinan ios 
articulo»: 9® y 237 del reglamento, reformados per Real orden 
de 8 de Mayo -ds 1,877; advirtiendo que transcurrido dicho 
písaoslo reclamación de tercero, el Banco-expedirá el corres
pondiente triplicado de dicho resguardo anulando- los ante
riores y quedando- exento de toda responsabilidad.

Madrid 28 de Julio de 1896.=EI Vicesecretario, Gabriel 
Miranda, X —188

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección  genera l de O bras públicas.

Puertos.
De conformidad con el dictamen* emitido por la Sección 4.a 

de Ja 'Junta consultiva d i Caminos, Canales y Puertos, y 
con lo propuesto por esta Dirección general;

S. M, ti Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino-, se ha servido otorgar á D. Pedio- García .Ros»/ ve 
ciño- de La Unión, la autorización solicitada para instalareon 
carácter permanente un balneario dentro del Mar Menor, 
frente á los. ter* enos del solieitante, situado en Los Nietos, 
Diputación del Rincón de -San. Ginés, término de Cartagena, 
provincia de Murcia» entendiéndose'Otorgada ésta concesión 
con sujeción á las siguientes cláusulas:

1.a Las übw% se construirán con arreglo al proyecté re
dactado por el Maestro de obras D. José ^áená de Tejada en 
Marzo- de 1898». cuyo, proyecto- ha servido» de base para la ins
trucción del expediente de concisión.:

2 a Antes de dar principio á las obras, el Ingeniero Jefe 
de la provincia -de Murcia, ó el Ingeniero en quien delegue, 
hará el deslinde de la zona marítimo-terrestre en. la -cual han. 
d®: instalarse las ocho- casetas accesorias del balneario y e l , 
replanteo de las mismas, del nuevo- establecimiento de baños 
y del puente que ha i® ponerle en comunicación con Ja playa» 
con. Ja asistencia d® la persona qu®, D. Pedro García nombre 
como Dlrsaior faculta tiro d® la» obras» A cual deberá &er«di 
tar previamente qu® posee el título.profesional exigido por el 
artículo 51 de la ley de Presupuestos de 1893-94.

3 * El, Ingeniero que areoneesionario designe le aeom.pt-.. 
lará en..Ja.» optaciones de deslinde-y replanteo, y  presentará, 
al Ingeniero Jefe ion planos de detalle de las barracas y de 
los caballitisgm-i 'han de- sostener -$1 balpettl® y  -el, puente 
de acceso, para que- dicho funcionario pueda, examinarlos y/ 
prestarlos su aprobación.

4.a Del acta i.®- deslinde y  replanteo se redactarán tres 
ejemplares, de ios cuales uno- se remitirá. A Ja aprobación su 
pe ior, ©tro se entregará al concesionario, después de obteni
da esta y el tercero se archivará en. la oficina de Obra» públi
cas de la provineis.

5.a Las obras se comenzarán de®,tro del plazo de dos ipc- 
scb, co&ted© désdo la fecha ®n que se publique la concesión

en Ja Gaceta be M adrid, y deberán quedar' terminadas en. el
-de ocho mea»;»,, contado a dea-de Ja misma fecha.,

6.a El concesionario consignará en la Caja general da 
Depósitos, ó en su sucursal de la provincia de Murcia, 1* 
fianza de 200 pesetas, cuyo- depósito acreditará presentando 
el correspondiente resguardo- al Ingeniero Jefe ante» de -dar' 
principio á lis  obri». Esta fianza le será devuelta al conce
sionario terminadas éstas y «probado el acto final de recono
cimiento.

7 a Termfeadas las obras se hará un. detenido reconoci
miento d.«- ellas por el Ingeniero Jefe, y si se encontrasen 
bien construidas y cumplidas Ja» cláusula» de la concesión, 
se hará asi constar en acta, que se elevará á Ja. aprobación 
superior, dándose á los -otro» dos ejemplares de aquélla la 
distribu clon indicada para Ja» acta»: de replanteo-.,

8 a Las obras » i construirán bajo la inspección y vigilan
cia del Ingeniero Jef# de- Murcia -ó Ingeniero -en, quien, dengue 
este servicio, siendo de cuanta del concesionario -el pugo do 
lo» gaatoa qu® esta inspección ocasione, aií como k »  del des
linde, replanteo y reconocimiento de las obras.

9.a' Tasto- el balneario- cono.o la», cti-ela» y puente- de acceso 
»e conservarán en buen «atado-, y dos los años, antes de 
autorizar bu. uso y aprovechamiento, sarán reconocidos por el 
Ingentcro Jefe pira asegurarse de su solidez y buen estado. 
Las nuevas I ib -tal»,clon,-®» no podrán ser destinadas á otro ser
vicio distinto d,® aquel para que han sido concedidas sin ©bt§« 
ner antes la oportuna autorización i,® la Superioridad.

10* SI en alguna ociBlón, fuera necesario el torre* o de la 
zona marítimo terrestre que ocupen, Jas barraca» 6 la parte 
del mar en que se establece « i  balneario para obras de inte
rés genera], el eonceaioiurío queda' obligado á demoler Jai 
obra» m ®I pl»zo que m le señal®, »ín otro derecho que a uti
lizar los materiales procedentes da- la demolición de las c^ns* 
truceiones que hubiese ejecutado.

11. 'Báta, concesión «c  otorga sin plazo- limitado, sa*vo el
derecho d® propiedad, ais p«rjuicio de tercero» y con obliga
ción d® dejar siempre expedita la vía general de vigilancia li
toral, á. qu® ge refiere el árt. 10 de la vigente ley de ’uertos.

12. La falta d® cumplí mí® uto por parta del eonc®sio>> rio 
i, cualquier* de las anteriores cláusulas, será motivo bsotéa
te para la declaración de caducidad de e^te concesión, «I- 
guiéndose para veta declaración tramite» análogos i  lo» indi
cados en d  art. 29 del reglamento para la ejecución de la *ey 
general de Obra» públicas, r siendo su» consecuencias las 
prevenidas en los artículos 69 y  siguientes de dicha, ley y los 
30 y 31 del -citado reglamento.

Asimismo ha. tenido á bí-®n disponer S. M. que la autori
zación par»: extraer agua -del mar é instalar’ en la zona wieri* 
timo terrestre la tubería nec*sa ña para lievi ría al bsri'm. rio 
que-posee en terrenos d* su, pro-piedad D Pedro García R os, 
debería ser objeto ce otra concesión que podrá otorgara 
vía presentación del oportuno proyecto é instrucción cL- ex 
pediente.

Da orden del Sr. Ministro lo comunico ó V. S. para lo» 
efectos oportunos. Dios guarde § Y,, S. mueh* s años. Madrid
10 i® Julio da 1896 =E1 Director general, E. Ordófuz =S®« 
ñor Gobernador civil de Murcia.,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D i r e c c i ó n  general de Correos y  Telégrafos.

" Vacante en el Cuerpo de Correos una plaza de Oficial de
quiste^ cJ asa, cuya provisión corresponde si uruc- da err bo- 
por mérito, tse anuncia á los efectos del art* 39 del reglamen
to de ¿5 de Agosto de 1893.

Madrid 30 4a Julio da 1898.=Ei Director general iute* iho, 
Marqués del Yadilío.

T r i b u n a l  d e  e x á m e n e s  d e  l o s  a s p i r a n t e s  á  p l a z a s  d e  C o n t a d o r e s  d e  f o n d o s  p r o v i n c i a l e s .

Lisia de los aprobados en los exámenes y  calificación que han merecido.

HÚmero- 
-ie presentación
de instancias»

NOMBRE8 T  AP8LLID.OS
Calificación 

que 'han, merecido»
Húmero- 

de- presentación 
de instancias. '

NOMBRES Y  APELLIDOS Calificación 
que tan, merecido.

1 D- Joaé María FarnándlAv v T'fthuel . . . . .  . . . . . .  . Aprobado.
- Notable.

55 D „, Joaquín R o ig * . •. • • * -» .. * • *,. •. # * * • • # •. •. *. *. • * * • • • * Notable.
4 Antonio tíiinM- w WiiFnÉfide®* ■ 60 Jorge Píi>ázo y Gaetellanos. • •.»*. * . • * * * *. * * * •. • •«* • • i Aprobado-,

Aprobado.
Apiobado*

5 fkámw% A TwistFifffl * - * + * * ........  --a Bueno. . ! 
Bueno.
Bueno.

63 Julián de Ja, Paz y Gómez. • • .■ • •. •»• • •»• * * * * •. • * * * * *.
6
8
9

' Ü  ‘ 
11
13
14 
18

.•■20 
- 22
23
24

Joeé Vidal Torrén»1. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . 65
67 "

'.Ramón Audréu y Llabrador. • • * • •.... • • * *. *. *. * * . . .  •. ■
f 'tmmtmívi* O-'fifí ft rol se _ ’’ / _ •
Jo»i herniaúez,.Domínguez.. #* * • • * •«»• •»• *». * • * • • *».«
F híiíj/ío F6fs -des de .1 barra# • # * *»• • *• ■* * * * * • * .•»* • *
¥'MinoLfíi: PApas». 2- . . . . . . .

XJr V%, yf ? A V •»-
Bueno.

 ̂ Bueno.
Aprobado*

63
69
70

Antonio Guerrero Manzanares. * * .. •. •. • • • • • .. .  * * • •. *
Augusto Etodnguez O-^ula**.» .  *. • *«,. * *. * .. • * *»****** 
Ja&n.L ile  Soler y Sis!» • •..«.  * - *. * • ■ • • ■ • • • • * • • • • • • • •

Notable.
Robrosaliente.
Aprobado.
Notable*WíArtt'-fi'ü nntítv v Mex . . . . . . . . . . .  . . . . . .  . . . . . . . . Aprobado.

Bueno.
AovohAdo.

71 ; Ijlanuel Bibiano F*rnández Redondo. • •»«* • • • * * * * • *. .
Wm ^ 72 Íímml A oubo Rodríguez, . ,  , , » .« . . . . . , . *.  *. .  • *,. * * *.. BuODO.
TAsrtnín flk|M Tar» ti¡ í̂ Ati . . . .  . 73 Ádcito Castro y |i«B.|®. „ . . . . .  • •. • * * * * *. * • * *. •. * *. * Bueno.
f .«,1:* O, Am ■ T.«,nv« <r>oplt,it- _ . . . . .   ̂ . . .  . . . .

i&Mk- w a i M- •K«i-,yL:,sy <#
. Bueno.' 
Aprobado*

74 Braulio Alonso- R&«|;fguez.,• *.• •»*.. *• ..... • . . . •  •..* • Bueno.
Virtunto IR' n i«- _ 75 " José Gómfl?. Go-fizifez,.,. * *. . .  •, f *..,.»• • .  • *.«... * * . . . « Aprobado.

Notable.D-!» ti tí w n DA Pé?: v M ATit̂ tflAiPÍn . . . . .  . . .  . . , Aprobado. 73 Eduardo Urbano Escobar *. • *. •. • *... *. * • •. * * • • * - * * -
Emilio B-lanoo- Martínez*,,»• • • • •«* • * • • • • • • • * * • * • * • * * •» I Sobresalíante. 77 José Vidal M&ntaner. . .  * .. •. • •.. .  •. •. • •. •«• •.. • .. .  •. Notable.'

26
S i
81
33

■ 34
35 " 

' 37 
39 
41 
4:3 
45 
47 
43 
,49 
50' 

■51
53
54

Fernando- CMinedo Reguera,* • * * # •»* • * • * * * * • • • • * * *»•»» Sobresaliente.
Notable.
Aprobado.

72
SU Diego- -i® Leó-n, r Ramos,*. * *.,»,. * * * *.... •. „ * * • >. •. • • • *.

Aprobado.
Aprobad©
8© brea» líente.«-nn, fíintíÁ&'PMW . ____. . . . . BI Julio-. Alvarez, l-ailla. • .  • *,.. ,s, •»• •. • . . . . ,  •. • »„. *. • • *, * '

Pedro-" BaramhiO: S-ego-via,««* • * ,< • v • * * * • •»• • * * •< * • • • • • • *- 
Juan Alberto- López Co-lmanar**, *»,*¡ * * • • • *«* • *■»»* *»*«* 
Viesente' Nomd®den Pardo» * * * * • * • *„* • * *»* • • • *» • * • • • * * ¡ 
Alfredo Ro-tíriguez Etoo-bar» * *»• • * * * * * * * * • %• •«* • * * • * • 
Agredo Ballesteros % García CabaHero*.. • * .. • •. • • .. • 
Enrique OeriCida y González,»,«< • * • * <» • * * * •»* • *• •«* *»* 
Alberto Lera y Alvares» • * • • * *«* * * *»»• * * * * * * * • * *«* -»* 
G-íraido- Alvar®» Rodríguez, Saliinas#* * * * * * * *«* * • * * * * * 
Félix,-' García Herrero»**»,* * * * * * * • *■»• • * • • * *»* # * * • »* * 
luitaelo- Fernández Utlo-a* * * * * * * * * *«* *■ * • * * * •-»* * * * <*- * 
Salvador' Sotorra, r Barrera • *»* * * * * * *- * *- * * * * * *»- »,■*- * * *■ 
Gésef Gsrníeer de lila o*»#*##*»*** * • * * * • * • * * *»* * * • * *"HFl* .«m <Hé)' M" '¿¿¡Júl ’W m "OI _ . ^

Aprobado.
Bueno.
Notable.
Notable.'
Bueno.
Aprobado.
* probado.
Bi íeno.
aprobado.
Aprobado.
Aprobado.
Aprobad,©'.,
Aprobado.
Bueno.
Bueno.

84
85 
88

f 89.
91

i 93 
- 102 

¡ 103 
105 

: 109 
110 - 

' : 1,1,8- 
!' 120

Pedro ilir dri- Lar'®:*. • *. *»*.,«*. * ♦ * •.», * * •.. • * • * .. *. • * * 
Sunó-n Vmals A.,froyo • * * * * *.«*»,* ,* *. * ,* * **,,*»*,»* • *, ,*,»,* #,»» 
Vieente de Pete la  11 Zamora.* * •. * . . .  • * • • • •. • . * . .  > •. • 
J-piiú,s¡ Muñoz y Garrida •, • . . . . .  •». . . . .  *. .  • •. • •. • • • •
Granando María Martínez y García T a lón ......... . *

-- ■ Tjeleefom Pérez Oliva.".,,». • * • . . . : ..... * ...... * * * • • *, *. .  * *.
■ Ramón Fer¿ <á.ad«z i *  Murías y Moys.^ •.. • * * • • ...... • •
Guillerm© Qrgaz y Mql-éidsz., ,, .  • . . .  •. • . . .  * •... „ . . . ,  * 
Gemino Martinez Hubsrt.* * . .  • •. • * .. • •. • • •. *. • *# • • •
José IfMÍa Bregón y VíllAloogo .................................. ..
Eloy 8á«ehez Aei Arco- y. Lpitoro.. .  * ..... • .. • • .. .  * . . . .  
Carlos Gitr®!,®: Pascual* * * * * * # * .. # *,», • ■ * •»* *»,»•. * * • * * * 
S«afía  láaasa f Moreno-................................. ........... .......

Notable.
Sobresaliente
Bui'uo*
Notable.
Aprobado»
Baeno.
BÍi-íb,©-.
B usno,

1 Aprobado. ■ .,
Bueno-.

1 B¡teno.
-¡ Bp-eio,.,
Bmm.

José G. O t«ro Rúa ,* *, • • •••»•»•••• * • * * • * *■ * *■»* *- • • * * - 
Francisco Miguel Parras y Sánchez* ••»• • • # • * * * * * • * * *

!l 122
I: 1,24

José Otero y Arh-o-iia •. *. * * *,»... * * *. * *«.». *«* *. * *..  
Oscar Avila, y JBern&bsu ■ * * * ¡* •»* * # # * * * * *. * * * • * • *» # *,»*

L........ ....  ...... „......................  ..... .

Notable.
l, No-tab-te»

Madrid 29' d i JuM©: d i-1898* =  Bi Secretario dtl Tribunal» José Alvares Pasarón*
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S U B S E C R E T A R Í A
SANIDAD

Estados relativos á las inhum aciones autorizadas por el A yuntam iento de esta C orte en el dia 26 de Julio  de 1896

B e l a o i ó n  i n d i v i d u a l  d o  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

ESTAD® ENFERMEDADES DOMICILIOS
Aloe. Meses. Días.

69 n y Casado............ ... • Lesión orgánica cardíaca • • *. •................. Murillo, 1.
> 15

n
n Párvulo......... Meningitis cerebral..................................... Embajadores, 16.

5 ji Idem, Difteria laríngea......................................... * San Pedro, 18.
76 Soltero. .  o ••••*«» Bronquitis crónica........ ............................. Cañizares, 22.
62 » > Casado ..............® • Anemia cerebral........................ Serrano, 54.

Francisco Murtas........................................................... 1
43
49

y. > Párvulo................. Bronquitis........ ......................................... . Embajadores, 58.
Felipe Gualda.............................................................. y

y
y Casado............ ..

Idem.............. . • • • Tuberculosis pulmonar...........................
Rotura dei corazón y destrozo de la masa 

encefálica. ••*••....•....••••••••••••

Hospital Provincial. 
Judicial.

Pantakón Santiago................................................. . y y y y
Idem.

Alejo Ortega................................................................... 40 » y Casado................. Pleuro pneumonía.......................................... Bailén, 3.

Tíonito Pérez.................................................. ................
38
14

y
>

y Idem..........  «o* •
Soltero........... •••

Tuberculosis pulmonar.....................
Lesión orgánica cardíaca ••••••••••».••*

Alcalá, 140.
Benito Gutiérrez, 3. 
Ofila, 4.
Cervantes, 5 y 7. 
Embajadores, 29. 
Lugo, 16.
Cava baja, 10,

Luciano M enchica.••••.•••••........*••.••••••••«.. 42 >
I 2

Casado . . . . . . . . . . Pulmonía. _ .......... ............................... . . . i
Manuel Pastor................................................................ »

1
5

y 'árvui©................. F*lta de desarrollo......................................
Rufino Santos........................ * .....................................
Mariano Giles................. ..............................................

y
y

Idem................. . .
Idem..............« .. . Fiebre tifoidea..„„

Isidro López................................................................... 1
1
2

> Idem..................... Escarlatina........ .........................................
Alfonso Soletto...............................................................
Deograci&s Ramírez......................... ...........................

y
y

Idem.....................
Idem. ••••••••••. Idem •

Santa María, 40. 
Válgame Dios, 4. 
Cuchilleros, 18, 
Hospital Provincial. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Félix Caladas...................................... ........... . , ......... 2 y Idem.*• ..« .«o .» .
Luis Romero...................*............................................. 33 » Soltero............... .

_ . . .  . . . . .
PnllJSfiTllE A

Joaquín Fernández........................................................ 30 y > Casado*. • • ••••••• Fn aloTíntía. sifilítica.. .  . - . . . . . . . . . .
José García..................................................................... 80 a » Viuuo Senectud. . . . .  . .  . .  . . . . . . . . . . .
Wenceslao García........ . . . . ......................................... 60 y Soltero.............. ’Rrnnmiitiai crónies . .  . . . . . . . . .
Mariano de Diego........................................................... 27 y > Idem..................... Tuberculosis nuímonar. . .  . . . . . . . . .
Gregorio Matute............................................................ 15 » » Idem.............. Viruela.».

Fracisco Ferrer.............................................. .............
a
I
1
1

»
a

y
Párvulo.................

Quemaduras en el tronco y brazo.............
Inanición.............. .........................................

Depósito judicial./ 
Ronda de Atocha, 19.

Pedro Leonor............ .......................................
Fausto Azzumendi.......................................................

y
a

1 > 
1 *

Idem......................
Idem.................. A acidantes de la dentición .

Almansa, 24.
Beatriz Galíndo, 1.
Mayor, 41, 43 y 45.

d«t 1 «naío Ift
Paulino Delgado.......................................................... 40 a 1 * Casado.......... . P i en ron eu moni a.. .

Féto masculino................................................................... » a y
Idem.............................................................................. ... y § a y y ue valencia, iv*
Idem......................... ........................................................... > y i R y y S«n Ldrenzó. 4, 

Mendizábal, 37,y

Doña Concepción Piníella............*.................. .................
María Cristina Oaorio............................................
Josefa C a r r i l e s ,
Manuela Víllarreal...................................................
Juana G a r c í a . . . . . . . .
Isidora San José.......................................................
Victoria Fernández,................................................
Bernarda Marcos......................................................
Ciara Hernández.....................................................
Concepción García..................................................
Mana R^sa López....................................................
Encarnación Martínez.................. ........................
Anselma Alonso.................................. ............ . . . . .
Carmen Silva...........................................................
Angela L la n a ..........................................................
Gabriela González..................................................
¿atonía García.......................................................
María Chena..........................................................
Rosa Delgado..........................................................
Francisca Herrero................................................  .
Luisa Quiteña.........................................................T7apa TannenitiA
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P á r v u lo . ..........
Vluda. . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . .
Idem
Casada >?»•••*'»••« 
Idem.. . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . o . . .
Párvulo... . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . . .
Idem. . * . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . e s o .
Idem.. . . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . . . .
Idem.
Idem. . . . . . . . . . . .
Idem. .  »««.«««.»
Idem. . . . . . . . . .
Idem. .
^íuda.................
Soítera........ .
Párvulo.,........ .

Viruela. ..««« .. «•«*•«
Pulmonía.
B-onco pneumonía........................................
Fiebre tifoidea...................................
Apoplejía cerebral........................................
Pulmonía gripal............................................
Pulmonía
Falta de desarrollo............ .........................
Enterocolitis. . . a*»#*.
Bronquitis. . .  *•«•«.«.» .«6. 
Gastroenterocolitis ...................
Meningitis....••••» .« e » * ....
Broncopneumonía........................................
M«ningitfg.. . . . . .  . . . . . . . .
Tabes mesentérica......................... .............
Bronquitis. . . . . . . . s . * .
Fiebre tifoidea.............................................
Viruela»
Senectud... . . . . . . . . . o . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Cardenal Cisneros, 38. 
Sagasta, 6.
Viilanueva, 39.
Rivera d® Curtidores, 24. 
Huertas, 12.
Esperanza, 11.
Espíritu Santo, 34. 
Saavedra Fajardo, 12, 
Divino Pastor, 65.
Cava baja, 10.
San Isidro, 7.
< L Bruño* 33.
Trafalgar, 13. 
Cambroneras, 6.
B ayo Murillo, 35.
Goya, 9.
Aimang%9.
José Calvo, 3.
Hospital Provincial. 
Idem.
Inclusa.y y > » Alcalá, 141.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madíiu 27 da Julio de 1896.=E1 Subsecretario, Marqués mi Vadillo»

irI» f  ̂ ^u® êbe ê ercitai;*e 02 eJ régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades consignadas en el grupo delaj 
S^iosas tíXC-uyen toda nwdida sanitaria con relación á las personas y a las cosas de su uso; asi como las de? grupo de infecto*oontagi<9í$a$ implican la necesidad de ejecutar las disposiciones establecidas sobre iSslŝ  
miento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos. a ** i 

(2) In esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas accidente, homicidio, suicidio y ejecutóles de peía capital*
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

Sección de los Registros y del Notariado. i
Ilmo Sr.: En el recargo gubernativo interpuesto por Don ; 

Juan Goicoechea y Peyret contra la negativa del Registrador 5 
de la propiedad de Bsjaeal A pr&etic&r u&a anotación preven* j 
tiva de embargo, pendiente en este Centro por virtud de al- j 
zeda del interesado: j

Resultando que seguido juicio ejecutivo por D. Juan j 
Goicoechea y Peyret contra Doña Mariana Chamóla de Mo- j 
rales en cobro de peio*?, se despachó la ejecución, mandando i 
requerir de pago á la deudora por principal, interesas y eos* j 
tas; y no h&hkndo ésta satisfecho la cantidad por que aqué'Ia ; 
se despachó, se embargaron, entr$ otros bienes? el derecho a ] 
retroeompra? el demolido ingenio Fraternidad y su potrero j 
anexo Sócalo Hondo, alias Pacheco, situados en ©1 barrio de 
Wajay, correspondiente al partí;o judicial de Marianao, en 
cuyo Juzgado se tramitaba el juicio:

Resultando que librado por el Juez del expresado partido 
al Registrado? da Ja propiedad Bejucal mandamiento por 
duplicado ordenando la anotación preventiva del embargo, 
la denegó dicho funcionario «por no aparecer cumplido lo 
dispuesto en el incido 2.° del art. 91 del Reglamento para la 
ejecución d© la Ley Hipotecaría, no anotándose ds suspen
sión por no ser procedente*:

Resultando que D. Juan Goicoechea y Payr&t interpuso ©1 
presente recurso en solicitud de qué» revocara la nota del ! 
Registrador y se 1© ordenara practicas© la anotación preven
tiva dispuesta, ó ti á esto lugar no hubiere, se le previniera 
que, suspendida la anotación, tomase la de suspensión que 
determina el párrafo segundo del inciso 2.° del art. 99 de la 
ley Hipotecaria, alegando en apoyo de estas pretensiones: 
que embargado ©1 derecho de r@trocomprar el ingenio Fra
ternidad y su potrero anexo Sóerio Hondo, y estando situa
das estas fincas m  la demarcación del Juzgado de Marianao, 
tenía ei Jaez de este partido la facultad de expedir el manda 
miento, por hallarse ©1 Registro radicado en su distrito y en 
el de Bejucal; qu% no so trataba úm un caso reservado al Juez 
de Bajaca!, como delegado para la inipección del Registro, 
y que, dado que sxiütíera, el defecto, ésta sería subsanable, 
por no producir la nulidad del embargo, pues sólo afecta á la 
forma externa del mandamiento:

Resultando que cídos el Juez de primera instancia d® 
Marianao y el Registrador d® 3a propiedad de Bejucal, maní 
feató el primero y libró dírectament® ü  mandamiento, por
que tentó el demolido Ingenio Fraternidad, como su potre
ro anexo Sócalo Hondo, se hallan situados en el barrio de 
Wajay, término municipal del Cano, que corresponde al par
tido judicial de Marianao, en. cuyo Juagado es práctica cons 
tanti remitir directamente los mandamientos á los Registra
dores dt la propiedad de ia Habana y de Bejucal, cuando se 
trata de fincas correspondientes á uno de estos Registros y 
á aquél partido judicial, y el sagundo informó que, conforme 
al art. 97, inciso 2.° del Reglamento hipotecario, el Juez 
competente para expedir mandamientos, es el del partido 
donde el Registro radique, y si bien los términos del Cano y 
Banta se segregaron del partido judicial de Bejucal para for 
mar parte del de Marianao, esta circunstancia no basta para dar competencia á este último Juez para librar el manda* 
miento, el cual adolece áe defecto insubsanable por afretar 
nUondindel documento la incompetencia del Juez de Maria- 
nao para exp edirlo:

Resultando que el Presidente de la Audiencia de la Haba
na confirmó la nota recurrida por considerar: que conforme 
al art. 97 del reglamento para la ejecución de la ley Hipote
caria, el mandamiento para que la anotación preventiva pue
da hacerse, ha de ser expedido siempre por el Juez ó Tribu* 
nal m  cuyo término jurisdiccional radique el Registro donde 
haya de tomarse la anotación; que los términos claros y  pre
cisos ds eae artículo que conquería con el 45 del reglamento 
que antas ragía, no permiten establecer distinciones respecto 
di si ks finesa sí hallan ó no dentro del término jurisdiccio
nal en que el Registro radique, sino que, por el contrario, 
conceden exclusivamente la facultad de expedir los manda
mientos al Juez del partido rn que el Registro se halle esta
blecido, y que, en tal concepto, el Juez di primera instancia 
de M&ríanao carecía d& f&eultades nara librar, como lo hizo, 
el mandamiento directamente al Registrador de Bejucal, no 
podiendo por menos de criifieirae de insubsanable esa falta 
de jurisdicción y competencia porque afecta al fondo del do
cumento:

Considerando que je  parte un error de concepto por el 
Juzgado de Marianao al suponerse competente para expedir 
directamente mandamientos que se han de cumplir fuera del 
término de su privativa jurisdicción por el sólo motivo de re
ferirse esos mandamientos á fincas enclavadas en su juris
dicción y en la circunscripción asimismo del Registro á que 
iban dirigidos, porque no podía atender á esta» circunstan
cias ni á los preceptos de la legislación Hipotecaria para 
entender prolongadas sus funciones á ks términos de otros 
Juzgados, siso única y exclusivamente á lo que preceptúan 
sobre el particular la ley de Enjuiciamiento civil y las demás 
orgánicas que fijan la distribución de términos y competen
cias de los Juzgados y Tribunales:

Considerando que el art. 97 del reglamento hipotecarlo, 
respetuoso, armónico y ligado con tales preceptos, sólo tien
da á recordarlos al disponer que «el mandamiento será expe
dido por el Juez ó Tribunal en cuyo término jurisdiccional 
radique el Registro donde haya de tomarse la anotación pre
ventiva, al que exhortarán los demás Jueces ó Tribunales 
para que libre los mandamientos cuando el Registro no esté 
situado m  »us respectivas demarcaciones», es decir, en les 
demarcaciones de los Juzgados, como ocurre en el presente 
casó en que el Registro radica en la demarcación del Juzgado 
de Bejucal, único competente, por tanto, para expedir los man
damientos, no como Juez delegado para la inspección del Re- 
gistrq, eino como Juez del término en que se ha de cumplir 
una orden judicial;

Esta Sección ha acordado confirmar la resolución apelada.
Lo que con devolución del expediente original comunico 

a Y. L para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid 10 de Julio de 1895.=El Jefe 
da la Sección, Julio García del Busto.—Sr. Presidente de la 
Audiencia de la Habana.=Y.° B.°=E1 Director general de 
Gracia y Justicia, J. Ugarte.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil do la provincia dd Murcia.
Obras públicas.—Negociado de expropiación.—

Término de Fortuna.
D. José Díaz de la Pedraja, Gobernador civil de esta pre

via úa, ¡

Hego saber que ks fincas señaladas con les números 40  ̂
y 431 m la nómina de propietarios que va unida al expedien
te adicional que s* tramita por este Gobierno para expropia
ción de fincas rústicas necesarias en término de Fortuna, á 
la construcción dri trozo 2.° de la carretera de 3a del Alto de 
las Atalayas á Murcia álos baños de Fortuna, y que en la 
míeme aperreen eomo propia» respectivamente de Josefa 
Pérez, viuda de Ginés Carrillo y José Gachú H. del Ciego, 
resultaron amiilsradss, según relación autorizada por dicha 
A?e&ióía 3a primera á nombre de José Joaquín Navarro, y la 
segunda al de Domingo Palazón López.

AI mr remitidas por la citada Alcaldía las diligencias para 
notificación personal á los interesados de la providencia dic
tada por este Gobierno civil, declaratoria de la necesidad de 
la ocupación del Inmueble y nombramiento por éstes del pe
rito que ks hubiere de representar en dichas diligencias, se 
hac$ constar, que José Joaquín Navarro es desconocido en 
e! término municipal á que nos contraemos, y que el Domingo 
Palazón López h& fallecido, encontrándose en la actualidad 
su» herederos, según noticias que se han podido inquirir, re
sidiendo en el pueblo de Alhama, correspondiente á la pro
vincia de Granada.

Rn su vista, y á tenor délo que taxativamente se previe
ne *n el cap. 2.°, art 39 del reglamento de 13 de Junio de 
1879, dictado para la ejecución de la vigente ley de Exoro- 
pi&eión forzosa, se requiere por el presente edicto á D. José 
Joaquín Navarro y heredero» del finado D. Domingo Palazón 
Lópfz, é fin de que en el plazo de veinte días, contados desde 
la publicación del presente en el periódico oficial de la pro
vincia y -G a c e t a  d e  M a d r id , m sirvan designar el Adminis
trador, Apoderado ó Represéntente que, debidamente autori 
zado y con residencia en el término municipal de Fortuna, 
ks hayan de representar en estas diligencias, y con los cua 
les precisamente había de entenderse la Administración, en 
el concepto de que si transcurrido el plazo señalado no lo hi
ciesen se considerará válida toda notificación que se dirija al 
Síndico del Ayuntamiento da la citada villa de Fortuna.

Murcia 28 áe Jallo de 1896.=E1 Gobamador, José Díaz de 
la Pedraja. 2020—M

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Granada.

La Dirección general del Tesoro público se sirve trasladar 
á esta Delegación la providencia dictada en 1.° de Junio últi 
mo por la Sala de Reintegros del Tribunal de Cuentas del 
Reino declarando la insolvencia del tx Agente ejecutivo Don 
Pedro Hidalgo Ramírez, en la suma de 6.186 pesetas 44 cén
timos, resto dsl alcance que contrajo tn el ejercicio de su 
cargo, y disponiendo se proceda contra los subsidiarios res
ponsables, entre los cuales se halla comprendido D. Emilia
no Cid Grande; y siendo ignorada la residencia y domicilio 
de est# g^ñor, m le cita y emplaza req-uiriéndola de ptgo, 
para que en término de diez días ingrese en arcas del Tasore 
la suma de 1 546 pesetas 61 céntimos que le corresponde sa
tisfacer, y á contar desde que aparezca el presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

Granada 28 de Julio de 1896.=E1 Delegado de Hacienda, 
P. S«, Waldo Ferrer. 2017—M

Delegación de Hacienda de la provincia de Huelva.
Por el presente, y en virtud de expediente instruido por 

falsificación de recibos de contribucionf s, se cita, llama y 
emplaza á D. Manuel Damián Domínguez, ordenanza que fué 
de la Administración de Contribuciones de esta provincia, 
para que en el término de treinta días se presente en la Teso* 
rería de Hacienda de esta Delegación á contestar á los cargos 
que resulten contra el mismo; «¿virtiéndole que si no lo ve
rifica dentro del plazo señalado le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Huelva 10 de Julio de 1896 =Leopoldo Antón.
2018—M

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos m  oí día de la fecha y detenidas en
dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, pun
tos de donde proceden y sus nombres y domicilios

CENTRAL
San Sebastián.—Barclay.
Escorial.—Adolfo Menet, Ballesta, 30.
Porto.—Antonio Castro Rúa, Felipe V.
Avila.—Ensebio Baar, Cava Baja 32.
Lugo.—José Menéndez, Mayor, 39, cuarto.
Yigo.—José Gaspar, Encomienda, 20.
Aspe.—Segundo Gonzilvsz, Barquillo 24.
Caribello.—Portera, Barquillo, 8 triplicado, para Teniente 

Guardia civil.
Y. Alcántara.—Olegario Múgiea, Alcali, 7.

ESTE

Málaga.—Narcisa Pérez, Génova.
Madrid 30 de Julio de 1896.=K1 Jefe del Otara, Manuel 

Fernández.

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  militares.

ARANJUEZ
D. Balbino Gómez Mendoza, Teniente Coronel de Infante

ría, y Juez instructor de la Comisión liquidadora de Cuer
pos disueltos d e l Ejército de lá iBla de Cuba.

Hallándome instruyendo expediente en averiguación de 
los responsables ai abono indebido de habares al soldado que 
fué del hoy;disuelto batallón Cazadores de Trinidad, Narciso 
Jiménez Fajardo, natural de Cartagena, y desconociéndose 
el paradero de los padres del mismo, Casimiro y Josefa,

A todas las Aútórídádes, tanto civiles como militares, en nombre dé la 1ey requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios ©fetén á su alcance procedan á su busca, y 
si fuesen habidos', se ponga en conocimiento de este Juzgado 
«u resideneia, con Objeto de evacuar un interrogatorio.

¥  para qu*-llegue- á noticia de todos, insértese este lia * 
mamiento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de U 
provincia de Murcia.

Dado en Aranjuez á 14 de Julio de 1896.=Balbino Gómez 
¡ 2002—M

MADRID
D. Severino Ctjide Blanco, Comandante de Infantería, • 

Juez instructor permanente de csu»as del primer Cv*-?rpo de 
Ejército.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Miguel Solá 
Ramiro, Capitán de Infantería retirado en esta Ovrts, cuyo 
domicilio se ignora, para que en el término de diez ika, que 
empezarán á contarse desde la publicación de este edicto en 
los periódicos oficíales, comparezca en e»t® Juzgado, sito en 
la calle de la Encarnación, núm. 10, entresuelo der#<íha. para 
pre*tar declaración en exhorto procedente del distrito de 
Cuba; advertido que si no comparece en los térmicos seña
lados le parará el perjuicio que hubiere Jugar.

Dado en Madrid á 27 de Julio de 1896.=rSevfr-.^ Ctjide 
Blanco. 1999—M

D. Antonio Yicente é Ibáñez, Teniente Coronel dn Infan* 
tería, Juez instructor del primer Cuerpo de Ejército.

En uso de ks facultades que me concede el Córigode 
Justicia militar, por el presente cito, llamo y emplazo X Te
niente Coronel retirado O. Ramón Echevarría Sahumaría, 
cuyo paradero se ignora en esta Corte, para que en el térmi
no de diez días, á contar desde la fscha de su publicación, se 
presente en este Juzgado, calle d« Tetuán, núm, 20, ck diez 
á once de la mañana, para ser notificado de dos providencias 
recaídas en expedientes que preceden d® la isla d.* Cuba. 

Madrid 28 de Julio de l896.—Antonio Yieente
2000— M

MONFORTE
D. Domingo Ronco Rodríguez, segundo Teniente dri arma 

de Infantería, con destino en la plantilla ds la zona de reclu
tamiento de Monkrte, núm. 54, y Juez instructor d*ri expe* 
dienta que se sigue al recluta de la misma, del r̂ sm plazo 
de 1895, Lino Góm$z González por la falta grave de ->nmera 
deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y empJUzo á Lino 
Gómez González, recluta del reemplazo da 1895, hijo ár- Da
niel y Petra, natural de Casas dos Montos, Ayuntamiento de 
Oimbra, provincia de Orense, soltero, de oficio labrador, de 
diez y ocho años y ocho meses de edad, cuyas seña» periona- 
ks son las siguiente»: pelo negro, cejas castañas, ojo® azu
le», neriz gorda, barba ninguna, boca regular, color bueno,
«u aire ídem, producción mala, señas particulares ninguna* 
acreditó no saber leer ni escribir, tiene de-estatura un metro 
550 milímetros, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la-publicación de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de la provincia de Orense y G a c e ta  de Ma d r i d , 
comparezca en este Juzgado de instrucción, sito m. U casa 
cuartel de esta zona, y á mi disposición, para responder á ks 
cargos que le resultan en dicho expediente, qu© de orden su
perior se le sigue por hab&r fritado á concentración p*ra su 
destino á Cuerpo activo; bajo apercibimiento d$ que si no 
comparecks© en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activa» dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo remitan, con las debidas seguridades, á la cárcel pú
blica de esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este tiía.

Dada en Monforte á 18 de Julio de 1896.=Domingo Ronco.2001— M
SANTANDER

D. Vicente Roig y Llorca, Teniente de navio graduado de 
la escala de reserva, Juez instructor de la causa que se sigue 
contra Andrés Teijeiro Ferradas por usurpación áe documen
tos y uso de indebido de nombres.

Habiendo acordado en providencia de esta fecha recibir 
declaración á Manuel Nierta Torre», hijo de José, natural de 
Rianjo, é ignorándose su domicilio, se le cita por el presente 
para que en el término de veinte días comparezca ante el 
Juzgado d© mi cargo, sito en la Comandancia de Marina da 
esta provincia de Santander, ó ante la Autoridad judicial ó 
da Marina del punto en que se encuentre, verificado lo cuel 
será interrogado acarea del extravío de su cédula personal y 
de inscripción marítima que k  faé expedida en la Comandan
cia de Marina de Villagarcía en 3 de Mayo de 1893.

Santander 20 de Julio de 1896.=Vícent© Roi^=Por su 
mandato, el Secretario, Luciano Calvo. 1995—M

SANTIAGO
D. José Fernández Ltpique, Capitán de la zona de reclu

tamiento de Santiago, núm. 35, y Juez instructor del expe
diente que se sigue contra el recluta de 1 reemplazo de 1895, 
Manuel Bravo Codeaido, por la falta de asistencia al acto déla 
concentración de quintos para su destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Bravo Codeaido, hijo de Juan y de Teresa, natural y ve
cino de ía parroquia ds Mercurín, Ayuntamiento de Boimor» 
io, Juzgado de Arzúa, provincia de la Coraña, de veinte años 
de edad, de estado soltero, oficio labrador, las ««ñas de su 
filiación son: nariz regular, barba ninguna, boca regular, co
lor bueno, frente espaciosa, su estatura un metro 660 milíme
tros, hoyoso de viruelas, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la publicación de -esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca enaste Juzgado de instruc * 
ción, sito en la calle de San Miguel, núm. 5, principal, de 

-esta ¡ciudad, ^responder á los cargos que k  resulten en dicho 
expediente; bajo apercibimiento de que si no lo verifica se 
le declarará en rebeldía, parándole el perjuicio á que haya 

- lugar.
A smvez,^enDombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 

y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y «genteside policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso al ciUdo Juzgado, 
con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acor
dado.

Santiago 10 de Julio de 1896.=José Fernández.
1975*-M

TARRAGONA
D. Manuel Ferré Florensa, Capitán graduado, primer Te

niente, Juez instructor de causas militares del regimiento In
fantería de Ai buera, núm. 26.

Habiéndose ausentado de la eiudád de Zaragoza el recluta 
José de los Santos Ruano, hijo de Santos y de Gertrudis, na
tural de Zaragoza, parroquia de Sen P»blo, Ayuntimienfo de 
Zaragoza, provincia de ídem, avecindado en ídem, Juzgado 
de primara instancia "de ídem, zona militar de Zerigo^a^nu- 
mero 55; nació en 8 de Diciemtoe de 1874, su estatur* cm *
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do emptzó á servir un nutro 585 milímetros, jornalero; se* ñas personales: eds. * cuando empezó á servir veintiún anos y veintidós día®, p&Io c&sttno, celas ídem, ejes g»rzosi, nariz regular, barba ídsm, boca ídem, color sano, frente regular, aire marcial, producción buena, stñas particulares ninguna, á quien de'orden del Excmo. Sr. Comandanta en Jefe del cuarta Cuerpo de Ejército esiíoy sumariando por no h&bsrs© presentado k filas en 10 de Marzo último;Usando de la jurisdicción que me concede ©1 Código da Justicia militar, por el presante segundo edicto llamo, cito y emplazo á dicho recluta, para que en «1 término de treinta días, á contar desde esta f*ch», se presente en el cuartel de San Agustín d» esta c«pital, á fin de qu*s Bean oídos aue des* cargo*; bajo apercibimiento d© ser declarado rebelde* fei no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el P« juicio que haya luga?.A la vez, en nombre de 8. M. i l  Bey (Q, D. G.), exhorto y re quiero á to n a s las Autcrid ade I # t» o fco e i i  ¡ 1 e b como militares y á los agentas de 2 a pul lela ¡ítlic iili para que practiquen activa® diligeueina en l i i i t i  del referido procesado, y caso de ser habido lili remitan en calidad di preso, con las seguridades en« t i i ¡iiiiiliil,, al c u l i  bozo del cuartel de San Agustín de rata capital y I mí disposición; pues así lo tengo acordado eo prca id and  a de este día.Y para que la presente requisitoria tinga la debida públi* 
e id a d ,  in lár ice®  m la  G a c e t a  d e  M a t r i dTarragona 19 de Julio de 1896 —El Capitán» primer Teniente, Manuel Ferró.—Por su mandato, ol cabo, Vicente Gil. 1996—M

TÚ Y
D. Ramón Posada Oya, Comandante del regimiento Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor do la sumaría que por ei delito de deserción se sigua de orden superior al soldado del expresado regimiento José Asusmendi Berasa- tegui.Por la presante tercera requisitoria llamo, cito y emplazo al referido soldado, natural de Estavilla, provincia de Gui-

Súzcoa, hijo de Antonio y d® María, soltero, de veinte años e edad, de eficio labrador, cuyas s*ñas personales son: pelo negro, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color bueno, su estatura un metro 670 milíme* tros, para que en el término de diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 3a G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Guipúzcoa, comparezca m  el cuartel d« Santo Domingo de esta ciudad, á mi disposición, para responder á loe cargos que le resulten en la sumaria que le instru í o; b&jo apercibimiento de que bí no comparece en el plazo fijado 'será declarado en rebeldía»A la vez, en nombre ds S. M. el R#y (Q. D. G<), exhorto y requiero á todas la» Autoridades, tanto civiles como milita res, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura d©l referido soldado, y en caso d® ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridad©» debida», al cuartel de Santo Domingo y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Túy 30 de Junio de 1896.=E1 Juez instructor, Ramén Posada. 1976-M

D. Ramón Posada Oya, Comandante del regimiento Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor de la sumaria que por el delito de deserción se sigue al soldado del expresado regimiento Alfonso Echevarría Jarzabal.Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al referido soldado, natural de San Sebastián, provincia de Guipúzcoa, hijo de José y de Josefa, soltero, de veinte años de edad, de oficio labrador, su estatura un metro 670 milímetros, su» señas particulares ninguna, ídem personales: .pelo negro, cejas ídem, tjos ídem, nariz regular, barba naciente, boca regular, color bueno, frente regular, aire bueno, producción buena, para que en el preciso término de treinta días, contado» deidela  publicación de esta requisitoria en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de la provincia de Guipúzcoa, comparezca en el cuartel de Santo Domingo de esta ciudad á mi disposición; bajo apercibimiento d# que si no verifica en el plazo fijado su presentación s*rá declarado en rebeldía.A la v*z, en nombro de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita* r#s y á los rgentes de la policía judicial, para que practiquen actives diligencias en busca da expresado individuo, y caso de ser habido lo remítan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al caerte! citado y á mi disposición; pues así lo tengo acordada m  diligencia ds este día.Túy 8 d§ Julio da 1896 =E1 Juez instructor, Ramón Posad», ‘ 1977—M

D. Ramón Posada Oya, Comandante del regimiento Infantería de Murcia,, núm. 37, y Jaez instructor de la .sumaria seguida' al soldado del expresado regimiento Benito Asas- mendi Aripeolaza por el delito deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido individuo, natural de Estavilla, en la  provincia de Guipúzcoa, hijo de José y de Josefa, soltero, de veinte años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son: pelo castaño, o©j»s ídem, ojos garzos, nariz regalar, barba-ninguna, boca regular, color bueno, su estatura un metro 620 milímetros, ptya que en el término de diez días, -contados desdi la publicación de esta requisitoria en la G a g ita  de Madiid y Boletín oftcial.de la provincia de Guipúzcoa, comparezca en el cuartel de Santo Domingo de esta ciudad, á mi disposición; bajo apercibimiento de que de no verificarlo en el plazo fijado será declarado en rebeldía.A su vez, en nombre de S, M. el Rev (Q, D. G.), exhorta y requiero á todas la» Autoridades, tanto civiles como militares, para que practiquen activas diligencias para 1* busca y  captura d«l citado soldado, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso al cuartel de Santo Domingo y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Túy 8 de Julio de 1896.=E1 Juez instructor, Ramón Posada. 1978—M

D. Ramón Posada Oya, Comandante del regimiento Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor de la sumaria seguida al soldado Aniceto Armazábal Ariscorreta por el delito de deserción.
Por la presante tercera requisitoria llamo, cito y emplazo al r*f$rido soldado, natural de Estavilla, provincia de Guipúzcoa, hijo de José y de Josefa, soltero, de veintiún años de edad, de oficio labrador, cuya» señas personales son: pelo castaño, cejas í^em, ojos garzos, nariz regular, barba nada, boca regular, color bueno, frente regular, aire marcial, producción buena, su estatura un metro 540 milímetros, señas particulares ninguna, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en

3a G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia de Guivútvoa, comparezca en el cuartel de Santo Domingo da está ciudad á ¿ i disposición; bajo apercibimiento ds qxm ri no verifica en el plazo fijado su presentación será decla
rado en rebeldía.A la vez, en nombre di B. M. el Rey (Q. D. G.)s exhorto y requiero í to á m  las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentas da la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del éxprss&d© individuo, y c&so de eer habido 3o remítan en calidad ds preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de Santo Domingo á& sata ciudad á mi disposición; pues m i lo tengo acordado en diligencia de este día.Túy 8 de Julio de 1896.=E1 Ju©s instructor, R&bióe Posada. 1979—M

D. Ramón Pesada Oya, Com&nd&nt© del regimiento Infante da da Murcia, núm. 37, y Juaz instructor de la sumaria que por el delito da deserción ge sigue al soldado del expre- sado regimiento Ignacio Rivera Rch*v£»t®.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al referid© soldado, natural d« Ajiizuru, provincia de Guipúzcoa, hijo de Juan y de Josefa, soltero, d© veinte años ds ®dad da oficio labrador, su estatura un metro 631 milímetros, su* so ñas particulares ninguna, ídem personales: pelo csst&ño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba regular, boca ídem, color bueno, frente regular, aire bueno, producción bu^na, para que en el preciso término de veinte días, contados deacie la publicación de esta requisitoria «n 1» G a c e t a  d e  M a d r id  y en ©1 Boletín ofiieial ds ¿a provincia de Guipúzcoa, comparezca en el cuartel de Santo Domingo de esta ciudad, á mi disposición; bajo apercibimiento de que si no verifica en el plazo fijado su presentación será declarado en rebeldía.A su vez. en nombre de B. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militaras y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activa» diligencias busca del expresado individuo, y caso de ser habido lo remítan en calidad de preso, con las segur! dades convenientes, al cuartel citado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Túy 8 de Julio de 1896.=El Juez instructor, Ramón P© sada. 1980—M
VALENCIA

D. Manuel Marín Magdalena, primer Teniente del regimiento Infantería de Vizcaya, núm. 51, y Juez instructor de! mismo;Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al so ldado de la cuarta compañía del segundo batallón del citado regimiento José Ferré Pubill, hijo de J&ime y d© Antoría, natural de Magaña, provincia de Lér«da, d® estado soltero, edad cuando empezó á servir veinte años, de oficio labrador, su estatura un metro 550 milímetros, sus señas son las siguientes: pelo castaño, cejas ai pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente peque ña, aire marcial, producción buena* señas particulares ninguna, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de su provincia, comparezca en el local que ocupa este regimiento, cuartel de San Juan de la Rivera en Valencia, á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que de orden superior estoy instruyendo por la falta grave de na haberse incorporado á filas; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fija do será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como -.mili* tares y de policía judicial, para que practiquen activas di ligencias para su busca y captura, y caso de ser habido lo ra mitán en clase de preso, con las seguridades convenientes, A dicho punto y á mi disposición; pues sbí lo tengo mandado en diligencia de este día.Dada en Valencia á 22 de Julio de I896.=El Juez instructor, Manuel Marín. =E1 Secretario, Antonio Garda Abril.
1997—M

Juzgados de primera instancia.
ALGOY

D. Joaquín Soler Catalá, Juez de instrucción de la ciudad de Alcoy y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á B 4uti ata Lledó Lucas, de treinta años de edad, casado con Patrocinio Miralles Meíller, labrador, natural de Bsnivega, vecino de esta población, siendo sus señas personales: esta tura regular, color moreno sano, barba cerrada, pelo castaño claro, ojos claros, y viste pantalón de paño negro, blusa gris; alpargatas de cáñamo con cinta negra y sombrero hongo ne gro, para que dentro del término de diez días, á contar desde el de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca, en este Juzgado á fin  de notificarle el auto de conclusión dictado en ei sumario seguido contra el mismo sobre sustracción de gallinas y emplazarle para ante la Superioridad; bajo apercibimiento de que en otro caso será de clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.
Aiimlsmo se encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan desde luego á la busca y cap tur» de dicho procesado, y caso de ser habido sea conducido i  estes eáreeles, á mi disposición, con las seguridades conveniente!.
Dada en Alcoy á 22 de Julio de 1896.=Joaquín So!er.=  Manuel Gozalbe* J—5180

AOIZ
D. Jacinto Gornago y Río, Jubz de instrucción de esta villa de Aoiz y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á dos sujetos desconocidos que en la tarde del día 4 del actual salieron d isfrazados á los Curas párrocos de los pueblos de Urizy Orboiz, en el punto denominado Pinar de Nagore, enclavado en la carretera que de esta villa dirige á Burguete, y  euros sujetos llevaban, uno usa  pistola, y el otro un puñal, habiéndoles quitado todo el dinero que llevaban, consistente en una peseta, 75 céntimos, hiendo d chos sujetos de las señas siguientes: un© de ellos vestía pantalón, blusa y boina azulas, camisa-de color azul, Uniendo las rodilleras del pantalón nuevas; de unos treinta y ocho á cuarenta año» de edad, estatura alta, barba poblada sin rasurar, color moreno, cara poco suplida, y ©1 otro vestía pantalón azul y boina azul, igno* án- doselas demás prendas, de unot treinta y cinco á cuarenta anos, de buena estatura, llevando consigo una bota de unas cuatro pintas de cabida* con brocal ancho, y canilla al parecer de boj# a fin de que dentro del término de nueve días.

contados desde la inserción del presente en ú. oficialde la provincia y t-n 3a G aceta  de Madrid, coa \ zJuzgado, sito en la cárcel del partido, eo m to d» responder d@ loe cargos que les resulten en truye en este dicho Juzgado por el delito de q\«- - hechomención.Dado m  Aoiz á 23 de Julio de 1890,*£= Jacinta De m  orden, Laureano Lacuuza. ¿—5181
ARACENa.

D. Marcelino Núnez Báez, Juez d© in&truf^-^ de. este partido.Por la presente se cita y llama á Manuel B e m tn é m  y Fernández, natural de Fuent«heridos, veaiu© de ca,gado, jornalero, de cuarenta y seis años da m M  é h<jo de Manuel y María, cuya última residencia i&̂ tuvo mí '^Idela- musa, á fin de que en el término de diez díte. desde 1» m$®ieión de ®§ta r§quisitoria en la G a c e t a  ok Madrid, comparezca en ©st« Juzgado por anta ©l que le k-»sruí« causa por delito de lesiones; apercibido que d® no 6ümga*ecer será declarado rebelde y 1® parará ©1 perjuicio proceda.Al propio tismpo ruego á todas las Autorida.cU?? dt i» Na- - ción, fuerza de 1» Guardia civil y demás indívidupi ch k  policía judicial, »e sirvan proceder á la busca del ’Vkv-f .̂i p©r« nández, remitiéndolo á estas cárceles por haber^ d^retado su prisión en la expresad» causa por auto de 16 ?Ne ^rsual.Dada en Aracena á 20 d© Julio d® 1896. = M ^ c?Fjio Nú- ñez.=Antonio Pardo. J —5182
BADAJOZ

D. Francisco ñ® Paula Mifsut y Macón, Jvtm  ck instrucción este partido.Por @1 presenta se cita, llama y emplaza á L dores qu© srnt^s del día 22 del m m  d© Junio anterior iseouá las inmediaciüXHsís de la dehesa de Tres Arroyt o&ciendo disparos á los guardas encargados d® su custodia qu» guardaban la linde de dkha dehesa, cuyos nombres y cir-cunstancias se ignoran, á fiu de qu® dentro de Jo» d?>z días gigui«ntes al d* la inserción d® ©ste edicto ©n la O-a ceta de Madrid y Boletín ofteial de ®stakprovincia,comp%raz:.»n ante,• est© Juzgado á-prestar declaración en la c»us$, que cr=n tal motivo instruyo; adviftiéndoles qu® de no comparecer líH parará el'perjuicio á qu* hubiere lugar.liado en Btdmjoz á 22 de Julio de 1896.=Fra£i^kao Mifsut y Macón.—De orden de S. S., Manuel Maqu^da,J — 5184
BARCELONA—HOSPITAL

D. Frsnefgeo de Paula Ajala, Jusz de instrucsiÓE del distrito del Hospital d® «sta ciudad.) or !a presante requisitoria se cita y llama á José Giol y Trulls, de quinas años de ed&d, soltero, carreteo, natural d® las Borjas dei Campo, habitante últimamente es iaB»rce- loneta, calle d© la Alegría, núm. 27, bajos, y cuyo actual paradero a© ignora, para qu® dentro del término do diez días, contados desde la publicación de este anuncio m  la Gaceta  de Madrid, comparezca ante este Juzgado, sito paseo de Isabel II, núm. 1, piso segundo, á fin de notificarle la sentencia recaída en la causa seguida contra el mismo sobre resistencia á los agentes de la Autoridad; bajo apercibimiento, si no lo verifica, de ser declarado rebelde y pararle ©1 perjuicio que en derecho haya lugar.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y demás funcionarios de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho José Giol y Trulla, poniéndole en las cárceles de est» ciudad á mi disposición, caso de ser habidoDada en Barcelona á 22 d® Julio de 1896= Fr ncisco de Paula A yala.=Por mandado de S. B., Lorenzo Bo&ehJ—5183
CADIZ

D. Rafael Bethsncourt y Cl&vijo, Juez ds instrucción de esta capital.Por la presenta requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado José Jurado Robles, cuyas circunetancm  al fináis» expresarán, ignorándose su paradero, con ©1 fin.de que dentro del término de dt@z días, contados desde el siguiente al de la inserción da la presenta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofteial de e»ta provincia, comparezca en esta Juzgado par» que tenga lugar la práctica de diligencias en causa que se la instruye por el delito de contrabando; apercibido que de nó comparecer será declarado rebelde y le parará ri perjuicio que hubiere lugar en derecho, y cuya causa @¿§ti s*ñdada con el núm. 402/94.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, t*nto civil»» como militares, procedan á la busca; captura y conducción á la círcel de e sta capital á disposición de este Juzgado de dicho procesado.Dad» en Cádiz á 22 de Julio d®1896.=Rafae) Bsthencourb Rafael de León Sotmo.
Señas y circunstancias.

Natural de Málaga, vecino de La Línea, casado co% María Pérez Gutiéríez, cochero y de treinta años de edad*J—5185
CAMBADOS

D. Francisco González Pardo, Juez de primera instancia accidental de Cambados.Hace público, á medio del segundo edicto, que por la Escribanía del que autoriza se sigue en este Juzgado expediente de jurisdicción voluntaria promovido por María y Peregrina Abal Villar, intervenidas por sus maridos Juan Baceta y José Señoráns, Vecinos de Santa María de Paradela y San Julián de Romay, sobre que se declare ausente á Primo Abel Villar, hermano de aquéllo», y se les e:nceda la administración de la parte que al Primo le corresponde percibir por virtud de autos ejecutivos seguidos á instancia de Inés Villár Díaz, en cuyo expediente sé  acordó, en cumplimiento del artículo 2.034 de la ley ae Enjuiciamiento civil, publicar dos edictos, eon el intervalo y término de dos més?s cada uno, llamando á dicho ausente y á los que se crean con derecho á dicha administración si no se presentare el Primo Abal Villar, y debiendo, los que comparecieren, justificar su mejor derecho, cual lo previene la citada disposición legal.Lo qu® se hace público por este segundo edicto.Dado en Csmbácbs á 15 de Julio de 1896.=Francisco G. Pardo.=E1 Escribano, Joaquín Fole del Villar. X—187
CORCÜBION

D. Justo Villanueva y Lombardero, Juez de instrucción d® esta villa y su partido.Por medio de la presante requisitoria cito y llamo al p rf
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cenad© por si delito da lesiones Cacillo Paz Domínguez, hijo 
da Juan y de Rosa, natural y reciño da la parroquia da San 
Pedro da Berdoya», distrito da Vlmianzo en esta dicho parti
do, y en la actualidad ausenta an ignorado paradero, de vein
ticinco años da edad,, soltero,, labrador, cujas senas son: es
tatura baja, palo magro, ojos castaño», naris y boca regúla
las * cara redonda, color moreno; vista pantalón, chaqueta y : 
chaleco de Tarazona negro, sombrero hongo negro y calza 
borceguíes, para que dentro del término de quince días com
parezca en la sala da audiencia da asta Juzgado, constituido 
en la casa núm. 35 da la calle del Recreo ce esta pueblo, á fin 
de rendir declaración de inquirir an al sumario señalado con 
el 39 del corriente ano; pues así lo acordó por auto da hoy.
Jj& prevengo que si dejare de concurrir se declarará rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

A la vez ruego y encargo á toda clase da Autoridades, así 
civiles como militares j  agentas de policía judicial, se sirvan 
proceder á la busca y captura del aludido Cecilio Paz, condu
ciéndolo, caso de ser habido, á la cáraai pública da asta ca
pital y á mi disposición con las convenientes seguridades. h 

Dada en Corcubión á 22 de Julio da 1896 =  Justo Villa- 
nueva.=Pe su orden, Manuel ipocamán, por Trillo . ]

J—5186 |
CORDOBA * i

■ i(3

Por el presente se cita y llama á los autores de la sustrae- c
ción de dos caballerías, cujas señas al ñnal se expresarán, ]
que pertenecen á Juan Alvarez de ia Torre, vecino de Villa- (
viciosa, y cuya sustiación tuvo lugar la noche del 27 al 28 c
del pasado mes de Junio, en el sitio denominado Molino de c
Benagua, término da Villavieiosa, para que an el término de \
diez días, á contar desde la inserción da este edicto en al Bo- i
tetin oficial de esta provincia y G a ce ta  de Madrid, ccmpa- ]
rezcan ante este Juzgado, situado en la calle Marqués del 
Villar, núm. 3, para recibirles su declaración; previniéndolas , 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haja lugar. <

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- i 
des, tanto civiles como militaras é individuos de la policía i 
judicial, procedan á la busca de dichas caballerías y  autores f 
de la sustracción da las mismas, y  caso de ser habidas aqué- I 
lias y éstos, poner todo ello á mi disposición en la causa qua i 
estoy instruyendo por dicho hecho. I ,

Dado en Córdoba á 20 de Junio de 1896,=A. Alonso So- I 
lano*=El actuario, Licenciado Pedro Fernández Pintado. !

Señas de las caballerías.

Un mulo, palo blanco, da nueva años, alzada mediana, 
con la pata derecha un poco torcida da haberla tenido rota, y 
la otra labrada.

El otro de manos alzada, pelo tordo, de diez y siete á diez 
y ocho años, y ambos sm Marro.

Señas de los autores.

Un hombre de sesenta años próximamente de edad, meti
do en carnes.

Y  el otro como de unos cuarenta á cuarenta yjloB años, 
y más delgado que al anterior, con una jaca castaña, apare
jada, unas alforjas y unas mantas de flacos con lista» azules 
y un burro magro. J—5187

D. Antonio Alonso Solano, Juez da instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por virtud del presenta ruego y encargo á toda clase de 
Autoridades, tanto civiles como militares é individuos de la 
policía judicial, procedan á la hueca de la caballería que des
pués s* expresará, la cual desapareció el día 6 del actual por 
la mañana de los olivaras de la Rivera, término municipal de 
Palm* del Río, y en su caso la pondrán á disposición de este 
Juzgado con la persona en cuyo poder se ©ncueotre si no 
acredita su legítima adquisición; pues así lo tengo acor
dado m  el sumario que me hallo instrujando por la pér
dida de referida caballería, propia de D. Antonio Almenara 
Fuentes.

Dado en Córdoba á 23 de Julio de 1896.=A* Alonso Sola» 
no.scfll Secretario, Félix Nogués.

Señas de la caballería.

Una muía castaña clara, alzada más de marca, de nueve
años de edad y herrada en ia nalga izquierda con do» A  A.

J—5188
GUADIX

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de primera instancia 
e instrucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente hago saber que habiendo sido jubilado el 
Sr. Registrador de la propiedad de esta ciudad y de la villa 
de Torróx, en la provincia de Málaga, D. Gabriel López Ar
eos, por haber cumplido con exceso la edad reglamentaria, 
he acordado, á su Instancia, se cite por medio de la Gacbta 
de M adrid  y Boletín oficial de la provincia á todos los que 
tengan que deducir reclamación contra dicho señor por las 
responsabilidades que haya podido contraer en el desempeño 
de su cargo, para que las deduzcan ante los Juzgados respec
tivos de primera instancia dentro del término de tres años, 
á contar desde la publicación del primer anuncio en dichos 
periódicos oficiales; apercibiéndoles que de no hacerlo dentro 
del expresado período les parará el perjuicio que hubiere lu
gar, de conformidad á lo dispuesto en ios artículos 306 y 307 
de la ley Hipotecaria de este reglamento.

Dado en Guadix á 4 de Julio de 1896 =Eugenio Garre - 
ra.=Por mandado de 8. 8*, P, P., Enrique Olmedo.

J—5189
LAS PALMAS

D. Celso Torres, Juez de primera instancia del partido*
Por este primer edicto cito, Hamo y emplazo al ausente 

en ignorado paradero D. Alejandro R mero y Zamora, vecino 
que fué de esta ciudad, y á loa que se crean con derecho á la 
administración de sus bienes, si aquél no se presentare, para 
que comparezca dentro del término de dos meses á̂  hacer uso 
de su derecho; haciéndose constar que dicha administración 
la ha pedido D. Tomás Romero y Curbelo, jue se halla en el 
tercer grado de parentesco con aquél; previniendo á los que 
se crean con mejor derecho que deberán justificarlo con los 
correspondientes documentos al comparecer e* este Juzgado.

Dado en Las Palmas á 1.° de Junio de 1896. = Celso To
rres. =Ant© mí, Juan Cencío* X—189

MADRID—AUDIENCIA

Por él presente, y en virtud de previdencia del Sr. Juez 
d® primera instancia del distrito de la Audiencia de estâ  «a- 
fita!, dictada en los autos ejecutivo» que sigue D. Mariano

González y Sanz contra, la Excmá. Sra. Marquesa de Roncal!,
se cita de remate á dicha señora mediante a haberse practi- 
eado^el embargo decretado en los mencionados autos sin el 
previo requerimiento de pago por ignorarse su paradero, con
cediéndole el término de'nueve días para que se persone en 
los autos y se oponga i  la ejecución si le conviniere; aperci
bida que de no verificarlo la parará, el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en. Madrid i  26 de Junio de 1896*=V.° B.°=Gullón»
11 Escribano, Pedro López. X —192

MADRID—HOSPICIO

En este Juzgado de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta Corte se promovieron, «.utos de tercería de do
minio á instancia de Doña Egipciaca de Madraza, viuda de 
D. Ramón. María de Rada, representada por el Procurador 
D. Manuel de Diego y Lira, contra los albaceas testamenta- • 
rio» de D. Felipe Segundo Ondevilla y herederos del mismo 
D. Ramón. María de Rada,,, en los cu.al.es por fallecimiento de 
la demandante Doña Egipciaca Madrazo, dejando, según re
sulta de su. partid,» de defunción* ocho hijos llamados Aure- 

. lia, Alfredo, Amparo, Aurora, Valeriana, Julio, Teresa é Hi- 
gliia , terminé la representación del citado D. Manuel, de Díe- 

! go, y á instancia de los demandado»: señares testamentarlos 
de D. Felipe Segundo Omiovill», se ha acordado: que siendo 

- desconocido el domicilio é ignorándose el actual paradero de 
los hijos y herederos de Doña Egipciaca Madraza, se llame & 
éstos por edictos, previniéndoles que en, el término de treinta 
días comparezcan en estos autos á continua,r la, tercería, im* 
coada por su causante la nombra,' -¿a Doña Egipciaca Madrazo; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se les tendrá por 
renunciada dicha acción y les parará el perjuicio que haya 
lugar m  derecho*

Y  para, que tenga, lugar la. publicación del presente' en «1 
Diario oficial de Ameos de esta Corte, expido el, mismo' en Me- 

■ drid á 27 de Julio de 1,896. B .°=  Martín y Ruiz.=El ac-
s tuario, Lesme» López. X-*-186

\ MALAGA—ALAMEDA.
f

D. Sebastián Miguel González, Juez de primera instancia 
l é instrucción del distrito de la Alameda de esta capital, 
j Por la presenta se cita, llama y emplaza por una sola vez 
¡ y término de diez días, los cuales empezarán á correr y con- 
¡ terse desde el en que tenga lugar la inserción de la presente 

requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  j  Boletín o Acial de esta 
provincia, i  José y Rafael O» parró® B b&dilia, de treinta y dos 
y cincuenta y un año respectivamente, casado», hijos de Mi
guel y Antonia, cujos actuales domicilios se desconocen; el 
primero camarero de café, j  el segundo industrial, para que 
en el indicado térmico se personan «n la sala de audiencia de 
este Juzgado, situado en la planta baja del edificio exconven
to de San Agustín en la calle del propio nombre, á fin de ha
cer efectiva la multa que les ha sido impuesta por valor de 
11 pesetas en causa sobre contrabando; advertidos que de no 
verificarlo seguirá el procedimiento adelante hasta declarar 
los rebeldes.

Del propio modo requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y ds ptMicí* judicial, precedas á la bus
ca, captura y conducción á esta cárcel de los procesados José 
y Rafael Caparroz Bobadilla, consignándolos á mi dispo 
sieión.

Dada en Málaga á 16 de Junio de 1896.=S b»st án Miguel 
Por mandado de S. S., Antonio González y Carreras

,J—5190

MONTILLA

D. Diego Medina García, Juez de Instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente, y como comprendido en el núm. 1.® del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, s* cita, 
llama y emplaza á Nicolás Pedraz» Pérez, de doce años de 
edad, hijo de Francisco Solano y Encarnación, natural da esta 
ciudad, dedicado á la mendicidad, y cuyo actual paradero se 
iguora, para que en el término de diez días, contados desde 
la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta pre 
vincia y Gaceta  de Madrid, comparezca ante este Juzgado 
á responder de loa cargos que 1® resultan en la causa que se 
instruye por hurto de un reloj y ©tros efectos en los olivares 
del cortijo de Ttícar, término de Puente Genil; bajo apercibi
miento de que en otro caso §©rá declarado rebelde y le para
rá el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á ley, estando 
acordada la prisión del mismo.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y agentes da policía judicial, procedan 
á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo, caso de ser 
habido, á mí disposición.

Dada eu Mantilla á 20 de Julio de 1896.=Diego Medina 
García. =E1 actuario, Joaquín de Heredia y Crespo.

J—5191

MONTORO

D. José García Valdecas&s y García Valdecasas, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Antonio Martínez Moreno, conocido por *1 Novio 
de la Mirona, natural y vecino de Andújar, de veintidós 
alus de edad, soltero, jornalero, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de diez días, siguientes 
al de la inserción de ésta en los periódicos oficiales, se pre
sente en este Juzgado á fia de ampliarle la declaración in
quisitiva que tiene prestada; apercibido de que sí no lo veri
fica le parará el perjuicio qué haya lugar y será declarado re
belde.

A l mismo tiempo encargo á las Autoridades y agentes de 
la policía judicial procedan á la busca del expresado proce
sado, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la 
cárcel de este partido.

Dada en Montoro á 22 de Julio de 1896.=José G. Valde- 
easas.=Por mandado de 8. 8., Pedro de la Vega.

J -—5192

SAN FELIU DE LLOBREGAT

En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Victorino Ltguna 
y Fumanal, Juez de primera instancia de esta villa y su par
tido, en providencia de este día, dictada en el expediente so
bre devolución de la fianza prestada por el 8r. Registrados 
que fué de «ste partido, D. Emilio Manescau y Rodrlquez 
que desempeñó lo» de Mancha Real, Castneñ, Colmenar 
Belmente, Alcántara, Ronde, Fuenteovejuna» Cautín, Go 
ria, Giles y Ginzo de Limia, y por fallecimiento del. mismo, 
se cita por tareera vez á los que tengan, por deducir algum 
reclamación para que dentro del plazo que previene el a? 
tículo 277 del reglamento para la ejecución de la ley Hipóte

caria la presenten aUte lo» Sres. Jueces de primera instancia 
de los partidos en, que desempeñó dicho cargo.

San Felíu ds Llobr«g*at 22 de Julio de 1896*=E1 Escrito- 
bano, Antonio Toll Padria*» J—5198

TAR RASA

D. Ladislao Martínez Tronces©,. Juez do ínstmecfdfi d# 
este partido*

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza i. la 
procesada Antonia Coma» Tressena, de veinte años de ciad, 
lija de Antonio y de María, soltera, prostituta, natural de 
Llivia, vecina de Barcelona, para que dentro del término de 
diez día», á contar desde la Inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á la práit- 
tica de diligencia»; bajo apercibimiento de que si no compa
rece dentro de dicho término será declarada 'rebelde y la pa-w 
rará el perjuicio á que hubiere lugar con. arreglo á ley.

Al. propio tiempo ruego, en nombre de S. M. la Reina Re-, 
gente del Reino (Q. D. G.|, á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares de la Nación, procedan á la busca, cap
tura, detención y conducción en su, caso, con las presando» 
mes necesarias, á las cárceles de esta ciudad y á dieponición 
de este Juzgado de dicha Antonia Comes, lacui.1 es de esta
tura alta, ojos azules, pelo castaño más bien rubio, c*]as al 
pelo, nariz y boca regulares, y tiene en la mejilla izquierda 
y al lado de la boca u» lunar de pelo rublo.

Dada en Tarraza á 21. de Julio de 1896.=Ladislao Martí» 
nez.=Por su. mandado, Miguel. Pérez. J—5194

TOLEDO

D. Natalio Garniel y Morago, Juez de Instrucción de esta 
ciudad y su. partido.

Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza i  
Soledad Bus amante y Jiménez, hija de Carks * de Antonia, 
de cuarenta y cinco años de «dad, casada con Miguel Caste
llón, natural de Uldecona, sin ocupación especial, vecina de 
esta ciudad, cuyo actual paradero » «  ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el, siguiente al en que 
se inserte ecta requisitoria en el Boletín oficial de esta pro. 
vincia y G a c e ta  de M ad rid , comparezca ante este Juzgado 
con objeto de practicar una diligencia acordadaen causa que 
contra la misma y otro® se sigue por estafa; apercibida que 
de no comparecer será declarada rebelde, parándola el per
juicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo rutgo y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares de la Nación, Guardia civil 
y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captu
ra de ia referida Soledad Bastamente, poniéndola «n caso de 
ser habida á mi disposición en la cárc*l de asta partido.

Dada en Toledo á 21 de Mayo de 1896.=Natalío Gumí©l.= 
Por su mandado, Víctor de la Vega. J—5174

TORO

D. Lucinio Martínez Hernando, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Victoriano Valle Diéguez, labrador y vecino del 
Pego, cuyas demás circunstancias personales se insertarán á 
continuación, á fia de que dentro del término de di»z días á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  
de  Mad r id , comparezca en los estrados de este Juzgado, 
para hacerle saber el auto dictado en el sumarlo que contra 
el mismo se instruye en este Juzgado, sobre insultos, .ame
nazas y lesiones, y toda vez que se ha ausentado de su domi
cilio, ignorándose en la actualidad su paradero; bajo aperci
bimiento de que si no comparte» será declarado rebelde y la 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y agentas de la polie a judicial procedan, á !& bu«c». de ex
presado bu jeto y i© hagan comparecer ante cite Juzgado al 
objeto ordenado.

Dada en Toro á 20 de Julio de 1896.«Lucin io  Martínez.=  
Licenciado Adolfo Rodríguez.

Señas del procesado Victoriano Valle Diégnet.

Es d©: treinta y cinco años de edad, estatura re guiar, pelo 
y ojos castaños claros, boca, nariz y orejas regalares, color 
bueno; viste á estilo del país y sin cicatrices aparentes.

J—5153

VALENCIA—SAN VICENTE

D. Joaquín Llansó Jacas, Juez de instrucción del distri
to de San Vicente de esta ciudad.

Por el presente edicto cito y llamo á Víctor Navarro, i gen
te que ha sido del resguardo de consumos de esta ciudad, 
cuyo segundo apellido y domicilio se ignoran:, para que den
tro de quinto día, contados desde la publicación, del presente 
en el Boletín oficial de ceta provincia y G a ce ta  de M adrid , 
se presente en dicho juzgado al objeto de responder de los 
cargos que contra el mismo resultan en el sumario que me 
hallo instruyendo i sobre falsificación de un. recibo; pues de no 
comparecer le parará el perjuicio que hubiere tugar en ©ere
cto é incurso en la multa que previene la ley de Enjuicia
miento criminal..

Valencia 21 de Julio de 1896.=Joaquín Llan»ó.=Por or
den de 8* S«, por Gallarte, su habilitado José Ros.

J—5196

' D. Joaquín Llansó Jacas, Juez de instrucción del distrito 
-de San Vicente de ceta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Ramón. Bastamente Gabarra, de dies y ocho «ños 
de edad, hijo de Antonio y de Carmen, gitano, que ha vivido 
en. el pueblo de Benetuser (Valencia), camino Real ©e Ma
drid, para que dentro del término de nueve días, contados» 
desde la inserción de la presente en el Beta#* oficial de «stfc

trovincia y Gaceta de Madrid, se presente en dicho Juzga* 
o ó cárceles de San Gregorio al objeto de recibirle declara
ción como á tal procesado y demás diligencias dsl c»ao; pues 

de no comparecer dentro del término st-ñmlado se le uectarará 
rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar en derecho; 
pues asi lo tengo acordado en el sumario que contra «1 mis
mo y otros instruyo sobra lesiones y muerte d» José Pérez. 

Asimismo encargo 4 todas las Autoridades, así civiles

! como militares y agerúes de la policía judicial, procedan 4 ;a 
busca y captura de dicho procesado, y ca? o de ser h*bido lo 
dejen en las cércelos de San Gregorio á mí disposición.,

Valencia 22 de»' Julio de 1896.=Joaquín Llansó.ssPor 0r« 
i dm de S* 8., pc;r Gallarte, su habilitado, José Rü».
1 J—5195



418 31 Ju lio  1896 Gaceta de   Madrid.-Núm. 213

D. Joaquín* L1 armó Jaca®, Juez de instrucción del distrito 
de San Vicenta de esta ciudad»

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
rematado Vicente Portas Izquierdo, hijo de José y de Fran
cisca, natural de Villar del Arzobispo, de treinta y siete años, 
casado, del comercio, vecino que ha sido de esta capital, para 
que dentro del término de cinco días, contados desde la in
serción de Ja presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G aceta be Madrid, se presente en «ate Juzgado ó cárceles 
de San Gregorio, de esta capital, al objeto de sufrir la pena 
de un año, ocho messs y veintiún días de presidio correccio
nal que le ha sido impuesta por la Audiencia provincial de 
asta ciudad en causa sobre estafe; pues de no comparecer le 
parará *el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura di dicho rematado, y habido que sea le pon
gan en las cárceles di hss al objeto que se pretende.

Valencia 22 da Julio de 1896 =  Joaquín Llansó,=Por or
den de S. S., por Gallaría, su habilitado, José Eos,

J—5197
ZAMORA

B. Lope Lorenzo y Lorenzo, Juez de instrucción ds Za
mora y su partido.

Hago saber que por el presente edicto se cita, llama y ern- 
plaza á D. Manuel Hernández Almansa, Iogeniero agrónomo, 
para qu© en §1 término de diez días, á contar desde la inser
ción del presente en la Gaceta de ̂ Madrid, comparezca en la 
sala audiencia de Juzgado á prestar declaración en el su
mario que instruyo «ubre exacciones ilegales; bajo apercibi
miento que de ño comparecer le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dado en Zamora á 16 de Julio de 1890.=Lop8 Lorenzo.”  
José Suatamente. J—5156

Juzgados municipales.

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada por el 8r. Juez munici

pal del distrito del Hospicio, se cita á Enrique Cabrera, do 
diez y ocho años de edad, natural t® París (Francia), de esta 
do soitero y profesión estudiante, que se dijo vivir en la callo
de la Exposición (hotel), hoy de ignorado paradero, para que 
el día 8 del próximo mm de Agosto, á las nueve d© la maña
na, comparezca e-i audiencia da este Jazgado, sita m la 
calle d© Hortaleza, 5, principal, á ser reconocido por el señor 
Forense d© las lesioneia qun enfrié en su domicilio; m la in
teligencia que de no verificarlo lea parará el perjuicio que 
haya luga?.

Madrid 23 de Julio de 1890.=EI Secretario, José 8aUestar.
J—5267

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

E l Laurel de B aco.

SOCIEDAD anónima industrial 

Situación en 30 de Noviembre de 1895.
Peseta®.

AC TIV O  ------ -------------- -
Acciones á emitir.. . . . . . . . . .      . 60.000
Mobiliarios de industria y servicio.................  23.061'84
Semovientes...................    2.200
Mercaderías. ............ ........................ 11.59i 70
Fianzas y depósitos.. 812 50
Instalaciones y o b r a s . . .   .........  L221 85
Gastos generales.............................................  11 688 34
Cuentas deudoras  .................   88.032 02

198.611*25
PASIVO

Capital: 1 000 acciones á 100 pesetas . . . . . . . .  100.000
Vario» Consejeros acreedores.   4 250
Cuentas acreedora»  ...............   94,361*25

198.611*25

Madrid 28-de Julio de 1896 =E1 Contador, José Galmo.= 
V.® B.°=Ei Presidente, Fruto® García. X—190

D irección general de C orreos y Telégrafos-
Ayer llovió en Santander.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id . 
Observaciones meteorológicas del día 30 de Julio de 1896.

tiste"
4r .y S»s»i4»4 -l©

&u6* tu® emiesiO® wm ¿3§
SOSA? 4»

. i  #• f «a ▼«!«*• Sel «fasta 4 c le l§I@ ,
aJUmatr*» Sw*

© m iaña*. 7(5*81 14 4 8‘8 NE.. .  Calma Despejado.
9%a£aaa., (5 61 m  !4‘0 SSE.. B.* lig. ídem.

1*4*1 día..., 704*54 *8 2 no  SO.... Id.fte. Ideia.
Sáelatarde 7C8'06 8* 8 I7‘8 O  Id. lig. Idem.
6 de la larda 1C2 i 8 *8 6 15*8 NO.. Viento Id®i«.
iieU&eeh© 70»‘98 *8 5 |8‘S ¡NNO.. B /lig . Algo nuboso.

temperatura máxima del aire á la sombra. 3 r 4
m í n i m a . . .  .* 159

Diíereneia.....  ................ . . . . . . . . . .  *1*5
temperatura máxima ai Sol, á dos metros de la tía-

r ra ... ........*.....................................   397
Hess id. destro d© aaa esfera de cristal    „ 6 4  *

Otfereneia. . . . . .  ........ . ..................  *4*5
Temperatura máxima á cielo descubierto justo é la 

tierra vegetal ó l a b o r a b le . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  438
lúm®. mínima, ídem,  .......... *‘5

'Diferenoia 41*8
Wzlmdká del viento en tes ultimas veinticuatro Me

ras (kilómetros). . . . . . . . . . . . . ........«,...........................   841
©seilaeión barométrica, M. (milímetros) . . . . . . .  50
Altmrs iá.coe ¿> \.Mw anua!, á las aue-

ve horas ú.t íanocL í . . . . . . . . . . . . . .  *« 4*1
Unvia m  las últimas veinticuatro horas (milíms-

. . . o » . . . . , , ..••••••••• te

úm pachas te legrá ficos  recib id os  m  e l  O bserva torio  &§ M&* 
á r id  cobre e l  m ia d o a tm o s fé r ic o  en  v a rio*  p u n io s  de M  
P en ín su la , d  la» n u ev e  de la  m a ñ a n a , y  e*? F r a n c ia  4 
Ita lia , á  las s ie te , e J d ía  30 4e Julio de 1896.

t<sakf9£*' mvaMm 
ksrasaélriaa **ra fasrsa

* m «vadss ê B Bstals SStftfc
IQMUMDE* islsfw. *  «

m  »ay 3» s«a*esl- áelsáeie. £®5ams&¿
siiíísiQttsís. Males, 'fieata.

8 .Sebastián>■ 168*1 *t*o O Calma. Cubierto., fram ^
Silbas*. * • * - 768‘6 S0‘6 SSE*,.  íá©k>;, , Idem.,>. . .  Idem,
^vieá®..... t, 718 5 1T4 N O ... Brisa... Id e m ..... a
jSsrnfia (7 k)
Santiags....
Srense^.»» *
Vlg«0 < 784 9 19‘5 N S ... Calma. Poconufe® franq*®

' S p o r t s . - 168'5 11*© N. . . .  Viento, Despejado ídem-
4d8boa(ih.)» 4 49 3 N  Ad.«¿;-s Idem . ,»-  Picada.
badales... . .  761© *8 0 N O ,.. Brisa.. Idem ..

i.fera .(Ib .) 761*8 *1*8 ENE.. Id. lig. Id em ....*  franq*8
S e v i l l a . . . . . .  160*8 84*8 N O . , C a lr o »,. lo e n  . . . .
Málaga.... .«  184*1 SE. . .  B.* fte. Idem,... . .  traaq.8
frenada.e.» 759*4 *8*1 N O ... Calms.. Idem ......

Alieamts.*.*. %T% SE. . .  Brisa.*, ídem ...... lfranq¿a
Múrela...»». 768*4 *4'8 SO . .  Calma,. ídem.**... *
faleaeia.... ^ l  6 th ñ SSE.. Idem... Me^.. ■ »
Palaaa....^ 76s*B *64 SO. . .  ídem... Casi desp*® -t -
lareeleaa.^- 561*3 *3**3 SSE. . idesn... Nuboso.... Idem.

k e r a e l . o . ^ 8 P 2  S E ... Idem., Despejado. ®
£aragosa.««« *4® NO*.. Idem,,. Idem,..*, s
S@da.*c. , 76 iH *tí‘8 N O ... Idem., Idem.....,, »

16i‘9 i5*4 M I ...  B.a lig, Id e m ..,,, a
b f e , . , - .  .
V¿ladoM--.,.- 161*4 81*6 ME.... Idem^v Idem....*. »
íalamanea. . 7-3*J8 S8'*u N O ... Calma., tdem.. . .  a
legevla.o^ v

SS‘5 SSE., B.a lig Idem ...... a
^Sseorial.., .. HS 8 *4*  ̂ NO.... Calma. Idem, »

1^9 4 *4 5 NB,... ídem... Nuboso... a
álá^eete...- •= 16^7 ^2 8 SSE. . Idem.*. Despejada a

j'as'i» .. . S Idem.» Cubierto.. *
fslg-MeSo,■.» 759 8 I8b4 SO.... Brisa... id©w? . . .  Itrmq*9
f i  Matbleu.. 75?*7 NO.. Id. d* * Nuboso* *. Picada.
Jkd*A !l, 76i*2 ^89 O. id fie Id* tranqj
H a rritz .» , 764;0 i7*8 OSO,. Idem,.. Lluvioso.. Idem^
fl®mc”£áa, . 141*1 43 4 SO. dalma- Cunierto... 5
? © i p l f . 18* l i90 SO .... Idem Despejado,
lisia*. * o 7^8 9 i 6‘4 N O ... Viento - Brumoso, . G oleaj©

7185 <7*0 E. . . .  Calma.- Nuboso--... UTanq*'

718 4 '81*0 S . .  Idem... Cubierto. /  a
M®VBa.io.., ' 1 5  '9 !8‘0 MNEo. Idem. Lluvioso... »

780-9 24*4 O  Idem. Cubierto , ®
$aglíarL<».*e0 784*8 *1*8 N O ... Idem.. Despejado, »

B o ls a  d e  M a d r id .

C o t iz a c ió n  o fic ia l d e l d ía  3 0  d e  J u lio  d e  1 8 9 6 , co m p a ra d a
 con  la  d e l d ía  a n ter io r .

CAMBIO AL COMBADO

FONDOS PÚBLICOS  ~
Oía 29 Día 8?.

p®rp®§^A &X 4 raterr 68*85 *
6319 63*30 fin cor. fir,

no publicado 6i‘lB 66*40
á piazo 68*10 €3*10-» 5-36-35

fin próx fir, 
no publicado 6s s p.

á plazo » cambio w-.. 63*^9
88* 0 fin Septiembre 

próximo firme
ídemíd« !á. mH® . 68*ss •

yeqm&m ei‘8G ®i*sa-?5-76-«i §0 
61 60 8§‘f0-39-40 

m m  m 'ím  f  y-1 , de 100 yMO peseta, *7 66*9o 80-75
id. ú  8 p®r 100 exterior.  ”*5 40 »

é plast 75*25 76*̂ 0 fin cor. fir.
con numeración.

7 ‘t 1-40-15-69 
fin pióx, fir. 

con numeración.
79 ©|0

16*30-35- 60-70-10 
75*7§-80

ém  mñu Q j  H, d® 106 y 80# peseta*- 8 ‘20 g\ *75
M m  asaortk&fei® al 4 per 1 6 0 . . . . . . .  8̂ 50 76*60

pequeScs: 171ü 16l7Q-€0 99-71 C¡9
78'2S-i 5-77*10

IbiigaeíoMg del Tesoro al portador ®o.v 
interés d© 5 por f m  anual, vencimiea 
te de 61 de Diciembre de. 1896:

Serle A  námeros I al 20.094;*. I6lc3S<—10
Serie B9 números 1 al 64.613. . . .  ífl ©¡0 401 OiO-10í *05-19

1# i *'q0
dllletes Mipoteearios de C^ba, I8$8e. 01 85*20 86*15-10-15

peqaefe 88‘10 86‘ i#~|5
Idem Id. íd., * 1 8 9 0 .. . . . . . . . . . . . .  7l*35 7m -9f^90

pequelor 7 i ‘85 11*95-96
U m o  Sipotseari® é® Isp&Sa.—Cédala 

166.690 al i  por 100»... 104 0|9
Aeelones del ®m$o de . . . . .  . * 3 Ojo
iá.m- íd. íd. santidades peqietas.. .  473 «jo 872 66

de 1$ CQhf'&t a airenáataria é
fiábase».— k c.« ^  193*50 193‘ÍO

•«' 5"d •»  ̂ 1-' lOS'tO
Idem de la Sociedad de electricidad de 

Chamberí, 4.§ serie, número* 1 á 1.00»’ » 103 0|9

Bolsas extranjeras.
Pnada 29 ds Julio d i  18%

/  Desda perpetua ai 4 por i00 exterior.* 6 *
l Idem íd. íd. interior. . . . . . . . . . . . . . . .  á %

fm á»s ) Mom amortisable al % por 10# • • • .. .. .  á $
Mes. •••»„) Idem íd. al 3 por 140 exterior... . . . . . .  á n

f Iderb íd. al 3 por 101 @xt©risr. . . . . . . .  á a
\ Obligaciones de Cuba. ••«•. ••«••••••• á 816*90

feudos fraa« c 3 por iew..     a !.0i‘?9
ees©s». . . . .  5 6.1(2 per 1 0 9 á M©5*60

CcRSolidado* ingleses    á 113*33

C am b ios oficiales sobre plazas extran jeras.

NaipVe i  i* vista, 19*40-49*11.
Idem íd, en cantidades pequeñas, 43*70,

C a m b io s  o fic ia les  so b re  p la za s  d e l R ein o .

UaSa Kaaaftaio « íSiíb

, rs% » •• - - s
A l « e y . . . - §̂9 »  L®rea.<,«c.«9eoWSo ;*t ; ¿

0*S§ » Lugo-.-o,,.*,., 9
Almería,. @ s  _ M á l a g a . , , , - , p_
Avila», eeoeO.cos- 0‘S  ̂ MUTSia»« e . o o o « o c -> =U-J g
B a d a j o s . . . O * § 0  & O r e a s e . . . o e . * c e ■ ‘ ; %
iareelom^.* ••»... 0f20 $ Oviedo... •«..«.<■ “■  ̂ s
Séjar «.«.o» 0*31 s Faleaeia.»....« , : »
Bilbao ..•••••••.• 0*2© a Palma de Mallerss -' s
B u r g o s . 0*86 » Pamplona...»...o - .
Cá«er©S.. » pQ&i©v@árgu. . . ,  - .. 3
Cádiz..o o.. 0*18  ̂ Mm............... . > . ' * '
Cartagena. ©*1© © Salamanea. . . . . . . .  " a
Caéteflóa........* n San Sebastíéa».. s
Ciudad leal.....» 8*86 a Santander»
Córdoba....•.. o.. » . $ta. Cria?: feaerFe: ,, . s
Corafi.a.o». . .  a ^. 0*2̂  * " Santiago.. . .  - , e, ,  " *
C u e n c a » 6‘5fe » Segovia...•••••. > - \ s
Ferrol... ..•••.«. 6*25 n .'S evilla ....... . . . .  9
f i e r o n a . . , . 6*26 Soria........... . §
a ijé a ... , . . . .  o. • . .  9*85 te ' fa rra g o sa ... . , . .  - ' - »
tranada.... . . . . .  0*89 s ' falaveralaBeiso ■ ,v 8
©undalajara... • • , 05S1 » f e r u e l . . . . ‘ ' s
Éaro   0*S5 ® Coleáo ' 1
H u é l v a * . . 0 ‘2s- « (a d e la . . . , . . . . . ,  • , .
Huesea.... . . . «o«» 0*80 » Valenda._ • . .  ' 'v ®
Jaén.. . . . . .  o » 8*3© 35 V^lladolid..,,. •» * - ®
¿erex de Frontera. 0‘S© * ' Vígo   s  A
L eón ..,,.. . . . . . . .  9*30 te V itoria ......® ...- 1,1 - s
Lérida,,.....o,*. ' 0*20 & : Zamora....*.,..» &*'
Sánar^..,®....*, #*il £ Zaragosa».. . . . . . .

PARTE NO OFICIAL

ÍN D IC E
DE LEVES, REALES DECRETOS, REALES ÓRDENES, REGLAMENTO»,- 

CIRCULARES É INSTRUCCIONES QUE gB HAN PUBLrüAi'O EN EL 
PRESENTE

VlgSé

Julio 1.°—Ley aprobando las fuerza» navalei para Irm 
ateneíoneg generales del eervieio de la Pe^í».^.M 
y Ultraníí.ar; f«cha 30 de Junio último...  , . . , .  I

Rsal decreto disponiendo que durante el »5 eíu> 
EÓmico d® 1896»97 regirán los presupuestos ge
nerales del Estado d@ lb95-96; f^sha 30 d# Jmüo
último....»  .......................   3

Presupuestos á que se refiere ©1 Keal decreto sn •
t©rior.»  ...............     2

He&l&s decretos disponiendo que durante el año 
ccor ómico de 1898 97 sigan rigiendo m  las Mm 
de Cuba, Puerto Rico y Filipinas ios presupr*es
tos de gastos é ingreio» de 1895 96; fechas 29 y
30 de Junio último.............................  9

Otros autorizando al Ministro de Ultramar para 
presentar á las Cortts los proyectes de @ 
presupuestos generales del Estado de al v q 
Cuba y Puerto Rico; fechas 28 y 30 de ¿°jl .1
timo. ............ . 9y 15

Proyectos d® ley á que se refieren los f 1
cretos anteriores. . . . . . . .  f . ......... 9 y .17

Real decreto autorizando al Ministro de U  ̂* ¿r 
para presentar á las Cortes ©1 proyecte.  ̂ ^y 
relativo á la mvemón d®i sobrante d© r  ̂ j« 
supuesto® de la isla de Puerto Rico; f@*»hF <9 @
Junio último. ............  23

Froiecto de.ley á qu© se refiere ü  Real d̂ cr* 
terior.  ............     . Id.

Idem 2.—Ley disponiendo continúen vigente h
cargo® arancelarios sobre el trigo y la b& € 
salvado qua ge importen del extranjero, ftc 0
d§ Junio último..» .................  31

Otra prorrogando la suspensión de los derechos 
mareados en ©1 Arancel á las galenas, plomo- y 
litargirioa que se exporten; fecha LO d$ Junio
último..*............................................    33

Real dacreto declarando que no ha debido susci
tarse una competenda promovida entre el Go- 

” bernador civil dé Almería y el Juez da instruc
ción d© Gérgal; facha 27 de Junio último.. . . . . . .  33

Otro decidiendo á favor d® la Autoridad judicial 
una competencia-promovida entra el Gob r̂ísfc- 
dor de Almería y el Juez de Sorbas; fecha 27
del actual .................    34

Otros concediendo la Gran Cruz de .San Hermene
gildo a D Elisio 5 >ambrekng, y la del Mérito 
militar á D. Cesáreo Fernández; fecha 1.° del ac
tual.».............         34

Otro disponiendo que D. Manuel Valdivi^^o cese 
en el cargo de Intendente milita? de las íslaB
Filipinas; feehi 1 0 del actual  ....... « . . . .  . 34

Otros nombrando Intendentes militaras d© Ls ís* 
las Filipinas á D. León Alasá, y del/séptimo 
Cuerpo de Ejército á D. Julián Banz; Licha 1.a 
del a c t u a l . . . . . . . . « . « . * . • . « . s.• ,o—

Otros autorizando la compra por gestión directa de 
ios articule s qu« se citan con dsetino á la Co
mandancia d$ Ingeniero» de.Pamplona y ai Hos
pital militar d© Badajoz; fecha 1.° del actual. .. 34

Otros aprobando ©1 gasto de transporte de caño
nes qu® se ci^an; facha 1.° del actual.. . . . . . . .  •-. 34

Real orden circular resolutoria del expediente pro
movido por Celestino Báez en súpltem cié excep
ción de» servicio militar activo de ®u hijo Miguel; .
fecha 27 da Junio último..........................

Real orden relativa á los derechos-de propiedad in-
teleetual; fecha 27 da-Junio último  . . .  •

Otra anunciando a traslación la cátedra de Clíni
ca quirúrgica vacante-eñ la Uaiversidad de Za-
ragoza; fecha 25 de Junio último   do

Orden de .la: Dirección general deje a. -Registro» ci
vil y de la propiedad y del-Notariado,, resolutoria 
¿©1 rfcurso gubernativo interpuesto por Doña 
Margarita Pericas contra la negativa del Regis
trador de la propiedad de Inca á inscribir un ex- 
podiente posesorio; f«cha 6 de Junio último .. - • 00

Otra ídtm del promovido por D. Salvador María 
de Fáhregas contra la' negativa del Registrador 
de la propiedad d® Valencia á inscribir una es»
entura; fecha 8 de Junió último ...........   ^
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CK *n al promovido por D, Andrés Arán con- 
^   ̂ egativa del Registrador de la propiedad
0 &r da Rbro á anotar un mandamiento de

go; fecha 19 de Junio último...............   37
Idem 3 si d ácreto decidiendo á favor de la Autori-

■'tdxc?al una competencia promovida entre 
> bs^nndor civil de Avila y el Juez da Are- 

- San Psdro; fecha 27 de Junio últim o.. . .  45
O? arando mal formada una promovida entre

- " '«rnadcr civil de Cádiz v el Juez de Alg&r:
f 27 del a c tu a l ...............................................................  45

Ot * ‘ lirondo é í&vor d® la Administración una 
» ~ v;da antro el Gobernador civil de Granada

iez de Orgiva; fecha 27 del actual..............  Id.
O* ©moviendo, á Arcipreste de la Catedral de

d Real, á D. Roaón Majolero; á Arcediano 
_ 4o Or$üse, á D. Tomás Sonsa, y á Canóni

ca m im a, á D. Antonio Pina; fechas 8 y 22
d -.-..̂ tual.» . o. .  .« • ... g« . . .  « i« 47

Ot̂ ív* Timbrando Canónigos, de la Catedral de
n .« s«, á D. Melchor Montes, y de la de Tarra- 

s. , á D, Padro G&rrigs; fechas 8 y 19 del as
ir . . .. . . . . .O * .  # Id.

O* 1 r ' * Librando Tresidentes de Sección, déla
jDem de Granada, á D. Manuel Forero, y de

1 Salamanca, á D. José Delgado; fecha 2 del
•«. 9 0 0 0 . . . .  •••• . . .  . . . . . .  . . . . . .  ••••.... Id .

O* v > *mutando ¡apenad® muerte por la inme- 
«.« * Pedro Sánchez y Cristóbal Martínez, sen- 

*■ -**«*dos por la Audiencia de Almería; fecha 2
t^ v-l & *,. tUal. e . e c s . . . . . . . .  4 7

Rey - órdenes circulares reconociendo á favor de 
causantes los créditos de abonarés de alean- 

<«■. ajustes finales que se citan, correspondíen- 
. * H regimiento de Caballería del Rey y al 

oo de Artillería; fecha 27 de Junio últi- 
- M . a.».*, . . . . . . . . o . . . . . . . . . .  47 y 48

Idem 4 — £©*1 decreto decidiendo á favor de la Admi- 
v e i é n  una competencia promovida entre ©1 

¿i '«ador civil de Jaén y el Juez de Martot;
f * -jj 27 d$ Junió último  ...................  55

b¿& que no han debido suscitarse unas pro- 
' 'Udas entre el Gobernador civil de Oresse y 

° u z da Allariz; fecha 27 de Junio ú ltim o .... 56 
Otf-v clarando mal suscitada una promovida @n- 

fr. > l Gobernador civil de Salamanca y el Juez 
¿u ha do Tormos; fecha 27 de Junio últim o.. .  57

O**"* aprobando el arreglo parroquial de la dióce-
«n 4e Jaén; fecha 2 del actual.................................  57

O t- prorrogando la subvención anual para las
a» del puerto de Málaga; fecha 3 del actual.• 57

Ot  ̂ utoxizando al Ministro de Fomento para pre- 
v á laa Cortes un proyecto d® ley para con- 

« auxilios á k s  Compañías de ferrocarriles;
* 3 cielactual..< > « .. . . .« « » .» .« . .* « .« .. . . . . .  57

Pro o i de ley á que se refiere el Real decreto &n~
rL >....................     58

Uti im  concediendo una Cruz del Mérito mili- 
t , »á D. Joaquín <de la Llave; fecha 28 de Junio 
uliiiito* .9» . . . . . . . 5 8

Otra relativa al nombramiento d® oficio por la 
Administración de un Vocal comerciante que 
asista á las Juntas arbitrales en representación 
de los interesados; facha 23 del actual... . . . . . . .  59

Otra aprobando los itinerarios de la línea de va
poras correos á las Antillas, sus extensiones y 
combinaciones, presentadas por la Compañía 
Transatlántica; fecha 30 de Junio últim o.. . . . . .  59

R e l a ja  d@ k s  Reales órdenes sobre personal, 
expedidas por el Ministerio de Ultramar durante 
la primera quincena de Junio ú l t i m o . 59 

Idem 5.— Real decreto decidiendo á favor de la Admi- ■ 
nístración una competencia promovida entre el 
Gobernador civil de Santander y la Audiencia
m  dicha capital; fecha 27 de Junio último  79

Otro disponiendo bq proceda á la elección parcial 
díi un Diputado á Cortes por el distrito de Gra- 
nollers (Barcelona); fecha 4 del actual*. . . . . . . . .  80

'Real orden concediendo la Cruz del Mérito militar 
á D Marcelino González; fecha 1.° del actu al.... 80

Otra disponiendo se inserte en la Gacita  de M a
d rid  los servicios prestados por la Guardia civil 
durante el mes de Mayo último en la custodia 
de ía riqueza forestal; fecha 26 de Junio último. 80

Otra aprobando el itinerario de vapr¿res correos 
á Fernando Poo, presentado por la Compañía
Transatlántica; fecha 30 de Junio último.  80

Relación de las Reales órdenes sobre personal ex
pedidas por el Ministerio de Ultramar durante
la primera quincena de Junio último. . . ............. 80

Idem 6.—OIra í iem continuación de la anterior.. . . . . .  95
Idem 7.—Real deereto autorizando al Ministro de Ks 

tado para pressntar á las CorteB un proyecto de 
ley reconociendo á los Diplomáticos y Cónsules 
destinados á las plazas de sus respectivas carreJ 

•ras-creadas con motivo de la guerra de Cuba; 
fecha 6 del actual.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  104

Proyecto de ley á que se refiere el Real deereto an
terior . . . . . . . . . . . . . . . .  Id.

Reales decretos autorizando al Ministro de Ha
cienda para presentar á las Cortes des proyectos 
de ley condonando la contribución territorial á 
varios pueblos de la provincia de Barcelona y 
modificando los artículos de la ley de Morato
rias de los Ayuntamientos y Diputaciones; fe- 
chs. 6 del a c t u a l »• • • • 104

Proyecto de ley á que se refieren los Reales decre
tos anteriores..••••»••• . . . . . . .  . . . . .  104

Rssl orden aprobando el itinerario de los vapores 
correos de Cádiz á Tánger para el año 1896-97, 
presentado por la Compañía Transatlántica; fe
cha 30 de Jumo ultimo* 105

Idem 8.—R«&Ies decretos admitiendo la dimisión á los 
Gobernadoras civiles, de Alicante, D. Luis Jorro, 
y de Guipúzcoa, D. Laureano Irazábal; fecha 7 del 
actual..« « « .« .» .* ...« .« . 117

Otros nombrando Gobernadores civiles, de Alican
te, á D. Pedro d® Miranda; de Guipúzcoa, á Don 
José Bermúdez; de Toledo, á D. Fernando Al- 
v a m ; de Cuenca, á D. José Hierro; de Teruel, á 
D. Mariano Guilién; de Gerona, á D. Ceferino 
Saúco, y de Tarragona, á D. Antonio Gálvez; 
fecha 7 del a c t u a l * . *•••••• 117

Otro conmutando por la inmediata la pena de 
muerte que la Audiencia de Cáceres impuso á 
Valentín Domínguez; fecha 7 del act ual . . 1 1 7

Fágfi

Otro indultando á Raimundo José Guembe del res
to de la pena que le impuso la Audiencia de Ma
drid; fecha 7 del actual,  ........... 117

Otro exceptuando de las formalidades da subasta 
la adquisición da acero para troqueles y d® los 
crisoles que necesite la Fábrica Nacional de Mo
neda y Timbre; fechi 7 del actual  . # 117

Otros nombrando Delegados de Hacienda, de Gra
nada, á D. Domingo de Minoves; de Málaga, á 
D Hipólito de Oye; de Santander, á D. Rafael 
Hernández; de Huí sea, á D. Enrique Musiera; 
di Badajoz; á D. Manuel Villapadierna; de B a
léales, á D. Francisco Parra, é Interventor de 
Cádiz, á D. Antonio Díaz; fecha 7 del actual... .  118

Otros disponiendo se proceda á la elección parcial 
de Diputados á Cortes en los distritos de Bena- 
barre (Huesca) y Castrojeriz (Burgos); fecha 7
del actúala >* . . * * * . . . . a * . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  118

Real orden habilitando la playa de Guix&r (Vigo) 
para el embarque y desembarque de los géneros
que se citan; fecha 23 de Junió último..................  118

Idem 9.— Convenio sobre garantía del ejercicio de la 
propiedad literaria, científica y artística celebra
do entre España y Costa Rica; fecha 20 de Junio 
ultimo.. .  . . . . . . . . . . . . .  130

Canje de Notas concediendo á los súbditos españo
les en los Estados Unidos y á los ciudadanos 
americanos en España los mismos derechos en 
materia de propiedad literaria; fechas 2 y 3 de
Marzo y 10 de Julio de 1895.........   130

Real decreto aprobando el pliego de condiciones 
para contratar en pública subasta el suministro 
de víveres para los penales de Tarragona y Car
tagena; fecha 7 del actual............................................... 131.

Oiro autorizando ai Ministro de Gracia y Justicia 
para presentar á las Cortes un proyecto de ley 
sobre demarcación de los Registros de la propie
dad; fecha 8 del actual............................................... 131

Proyecto de ley á que se refiere el Real decreto an
terior. « o ««.*«. .  a ».•••«.. . . . . . e .  • , . . . . . .  . . . . .  Id.

Real deereto disponiendo cese en el cargo de Ayu
dante de órdenes de S. M. D. Julián Ruiz; fecha
8 del actual  ..................     131

Otro nombrando Ayudante de órdenes de S. M. á
D. Agustín Carvajal; fecha 8 del actual..............  131

Otro indultando de la psna de muerta á Luis Mar- 
zor&no, sentenciado por Consejo de guerra en la
isla de Cuta; fecha 8 del actual......................  . . .  131

Otro concediendo el pase á situación de reserva al 
Auditor de la Armada D. José Valcárcel; ficha 8 
del actual. o».. •••••*..... 131

Otro promoviendo al empleo de Auditor general 
de la Armada á D. José Valcárcel Ruiz; feeha 8 
del actual 131

Otro nombrando Oficial segundo del Ministerio de 
Marina á D. Ramón Pía; fecha 8 del actual . . . .  131

Otro autorizando al Ministro de Marina para con
tratar directamente las pólvoras reglamentarias
en la Marina; fecha 8 del actual.............................  133

Real decreto disponiendo que dorante el año econó
mico d© 1896-97 continúen rigiendo en las pose
siones del golfo de Guinea los presupuestos apro
bados para las mismas por Real decreto de 4 de
Agosto de 1895; fecha 7 del actual   ..........  J3g

Otro conmutando la pena que la Audiencia de Pi
nar del Río impuso á Luis Felipe Rodríguez por 
el delito de malversación de caudales públicos;
fecha 3 del actual. .  ..................   132

Real ot den aprobando el itinerario de los vapores 
correos d© Barcelona á Mogador, presentado por 
la Compañía Transatlántica; fecha 5 del actu al. 132

Idem 10.—Ley autorizando al Gobierno para aplicar la 
segunda tarifa d®l Arancel de Aduanas á los pro
ductos de Alemania; fecha 8 del actual.. . . . . . . .  147

Resumen de las resoluciones de concesiones de 
Grandezas de España adoptadas por el Ministe- 
terío de Gracia y Justicia en las fechas que se
expresan  ................    . . .  147

Idem 11.—Tratados de paz y amistad entre España y 
Colombia y entre España y la República de Hon
duras; fechas 23 de Agosto de 1895 y 28 de Agos
to de 18 i5.  .......................  161

Reales ¿teretes nombrando Oficiales del Consejo 
de Estado á D. Eduardo Borregón, á D. Antonio 
Menéndez, á D. Antonio Balbín, á D. Luis Mon- 
taívo y á D. Antonio Flores; fecha 10 del actual. 162

Otros ídem Comisarios de Agricultura, Industria y 
Comercio, de Málag», á D. Francisco Gálvez, y de 
Tarragona, á D. Antonio Satorras; fecha 10 del
actual..»  ................••••».«.. 162

Otro declarando de necesidad la ocupación tempo
ral de la finca denominada del Valle (Madrid) 
para verter tierras del Caí al de Isabel II; fecha
10 del actual...............................................................  162

Otro concediendo los honores de Jefe superior de 
Administración á D. Antonio Quesada; fecha
10 del actual..................      163

Relación de las Reales órdenes expedidas por el 
Ministerio de Ultramar en las fechas que se ex
presan................................................................    163

Resoluciones adoptadas en el personal de Magis
trados suplentes y de Auxiliares de las Audien
cias y J  uzgados desde 1.° de Enero á 30 de Junio
último.................      164

Idem 12.—Ley autorizando al Gobierno para arbitrar 
recursos con cargo al presupuesto general del 
Estado en la isla de Cuba durante el ejercicio de
1896 97; fecha 10 del actual....................................   177

Real orden anunciando á oposición la cátedra de 
Derecho político, vacante en la Universidad de
Sevilla; fecha 8 del actual.........................   177

Resumen de resoluciones de las concesiones de 
Grandezas de España adoptadas por el Ministe
rio de Gracia y Justicia en las fechas que se ex
presan (rectificadas)............................................   177

Idem 14.—Real decreto admitiendo el recurso de revi
sión interpuesto por el Fiscal en la sentencia dic
tada por el Tribunal de lo Contencioso relativa al 
nombramiento de D. Francisco Valdés y Mon; 
fecha 13 del actual . . . . . . . . . . .  199

Otros trasladando, á Presidente Sala de la Au
diencia de Puerto Rico, á D. Ricardo Díaz Agero,

Lá Magistrado de la Audiencia de la Habana, á 
. Juan déla Cruz C isn eas; fecha 10 del ac<

tu aL.....................................    201
Reül orden rilativa si pago de derechos en las
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Aduanas de los paquetes enviados corre©
desde el extranjero; facha 27 de Junio mitime.-. 201

Otra disponiendo se establezca en la ciudad de 
Reus un servicio de vigilancia de Aduanas; fe
cha 23 de Junió último........................... .. ...............  Id

Otras declarando desiertos los concursos á las cá
tedras de Cosmografía de las Uaiversi !ad«® de 
Oviedo, Granada y Sevilla; la de Química^de la 
de Santiago, y de Análisis matemático deda* de
Granada y Oviedo; fecha 8 del actual_____   _ 201

Otra nombrando Catedrático de Física de la uñi- 
versidad de Zaragoza á D. Luis González; feeha &
del actual.•  .......... .. .................201

Otra disponiendo la adquisición de ejemplares de 
la obra titulada El año político; fecha 9 dcl-ac.
tual o     o  ̂ 202

ídem 15.—Real decreto decidiendo á favor de la Admi
nistración una competencia promovida entre el 
Gobernador civil de Barcelona y el Juez de ins
trucción de Igualada; fecha 11 del actual  gQ9

Otro ídem á favor de Ja Autoridad judicial una pro
movida entre el Gobernador de Cuenca y la Au
diencia de lo criminal de dicha ciudad; feeha 11 
del actual . . . . . . . Id.

Otro ídem á favor de la Administración una pro
movida entre el Gobernador de Guadalajara y la 
Audiencia territorial de Madrid; fecha 11 del ac
tual        # 210

Otro conmutando la pena que la Audiencia de Se
villa impuso á Narciso Castro; fecha 13 del ac
tual    211

Otros indultando, á Terencio García, de la pena 
que se le impuso por contrabando; á Francisco 
Andeón, de la mitad de la pena que le impuso la 
Audiencia de Lugo; á Pedro Espada, de la que 
le impuso la de Valencia, y á Juan Gárafe, de la 
multa que le impuso el Juzgado da Badajoz; fe
cha 13 del actual, o.................................................. ..

Otros nombrando Delegados de Hacienda, de San- "  
tander, á D. Enrique Musiera, y de Huesca, á Don
Rafael Hernández; fecha 11 del actual     2x4

Resumen de los Reales decretes concediendo hono
res de Jefe superior de Administración; fecha 14
del actual.................     211

Relación de las Reales órdenes dictadas por la Sec
ción de Gracia y Justicia del Ministerio de Ul
tramar durante el mes de Junio último............... 211

Idem 16.—Ley concediendo á las familias de los Indi
viduos del Ejército y Armada fallecidos en Cuba 
á consecuencia del vómito los derechos ó orfan
dad y viudad; fecha 15 del actu«l...........................  226

R tal decreto nombrando Senador vitalicio á Don
Francisco Zabálburu; fecha 15 de« actual   22&

Otros decidiendo á favor de a Admioistración unas 
competencia» promovidas entre el Gobernad? y 
civil de Jaén y el Juez de Martes, y el Goberna
dor de Lérida y el Juez de Berga; facha 11 del
actual  ......................   227

Otro concediendo la Gran Cruz del Mérito mistar
á D. Narciio Herrera; fecha 15 del actúa!  228

Otro autorizando al Museo de Artillería para ad
quirir por gestión directa pólvora prismática*
fecha 15 del actual...................................................... 228

Otro adjudicando á la Sociedad Arsenal civil de 
Barcelona la construcción de careneros para el 
servicio del dique flotante; feeha 14 del actual.. 228

Relación de las Reales órdenes dictadas por la Sec
ción de Gracia y Justicia del Ministerio de Ul
tramar durante el mes de Junio último . . .  228

Idem 17.—Leyes disponiendo el ensanche de la carre
tera de Málaga á Alora, y declarando d® segun
do orden la de Puerto Lápiche y Herencia á la 
ciudad de Alcázar de San Juan; fecha 16 del ac
tual . . .  ............. *      # # # #  ̂ gqg

Otras incluyendo en el plan general de carreteras 
una que, partiendo de Criptana (Ciudad Reai) 
enlace en la de Bonillo á Madridejos; otra de ia 
general de Madrid á la Junquera, termine en 
Mollet; otra de la Vich Gironella, termine en 
San Felíu de Saserra; otra de Peraltilla, en la 
general de Huesca á Monzón, termíne en Barba- 
ñales; otra de la de Sahagún á las Arriondas, se 
una con la de León al Campo de Caso; otras las 
que se citan ea la provincia de Sevilla; otra de 
Fuente del Fresno (Ciudad Real), termine en la 
de Toledo á Piedrabnena; otr® de Villarrubia de 
los Ojos, termine en la de Puerto-Lápiche á Ciu
dad Real; otra de la estación del ferrocarril de 
Argamasilla do Alba, termine en Arenas de San 
Juan, y otras las que se citan en la provincia de
Málaga; fecha 16 del actual..........................    239 y 24®

Reales decretos promoviendo á Arciprestes de la 
Catedral de Madrid, á D. Bernardo SeibaJe’ro; de 
la de Teruel, á D. Francisco Lucena, y á Canóni
gos, de la de Valencia, á D. Joaquín Novarro y 
de la de Pltsencía, á D. León García; fechas 2 y
13 del actual......................................................... 240 v 244

Otros nombrando, Capellán de,Reyes de Granada 
á D. Benito Casermeiro, y Canónigos, de San Is i
doro de León, á D. Sabiniano Rodríguez v da I* 
Catedral de Ceuta, á D. Maximiano Angel; fechas
7  y 13 del actual. * .................................... ®

Otros autorizando al Ministro de la Guerra para 
presentar á las Cortes unos proyectos de ley ex
ceptuando de pago las cruces militares y el abo- 
no de tiempo á los Capellanes castrenses; fecha
16 del actual  .................................  241

Proyectos de ley á que se refieren los Reales *decr«¿
tos anteriores............................   M

Real decreto dictando reglas relativas á la conce- * 
alón de pensiones á los alumnos de las Escuelas 
de MÚBicayDeckmación y de Artes y Ofiaios; 
fecha lo del actual.•••• 242

Real orden relativa á loa individuoa qúeVeVIreVan 
herido* <5 eníermoB de la campaña de Cuña; fe*
cha 15 del actual................... .. oa 9

Otra dictando dispoeieionea para las* és.ncíóáia 
de los hermanes de los excedentes de cupo y re- 
clntaa disponible»; fecha 12 del actual,.. . . . . . . .  24&

Relación de las Reales órdenes exp©Jadas por el 
Negociado de Transportes y Asuntos generales 
del Ministerio de Ultramar durante los meses de

TJ y Junio últimos................. ........................... ..
Idem 18.—Real orden declarando rucias las proceden* 
r .  ,®i&B <!• Port-S»1** (Egipto); fecha Id del actu al.. 251
Idem l? .^ R íg i deereto deeidioado que b © debido
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aiscitarae w a  competencia éntte el Goberna
dor civil de Or«es® y el Juez de instrucción de 
Aliaría; tenha 15 del actuah. . . . . . . . . . . . . . . . .  263

Otros conmuta*do las penas que las Audiencias 
de Cáseles, Guadalajara y Granada impusieron 
á Santiago Díaz y Cirilo ¿autos, i  Eustaquio 
Camino y á Juan Jiménez; fecha 13 del ac
tual •••••••«»•%•» *•»»i»»*'• %• • *•**«•».»• 263 y 264

Otros'Indultando de las penas que el Juzgado de 
.Bilbao y las áfedienoias de Pamplona y Granada 
impusieron i, Andrés Cegarán y á Elvira Pérez, 
á Juan Jc«€ Barandiarán y á Policarpo López;
fecha 13 dad actual., *. • ....................  p ¡263 y 264

'Otros conaefáiendo los honores de Jefe superior de 
Admfedtitraeidn á D Pablo Maruri, y de Jefe de 
Adaainíiatración á D. Nicolás Suárez Inclán; fe
cha 16 «del actual......................  - ..............  264

Real orden relativa á la mensura y tssaeión de lo» 
terrenos enclavados en los montas públicos; fe- 
cha26 de Junio ultimo 264

Otra dispensado de sufrir examen de ingreso en 
segunda anseñanza á los que demuestran hallar
le  en posesión de título académico cualquiera; 
fecha 8 del actual 164

©tra disponiendo se inserte en la G aceta d e  M a 
d r id  los servicios prestados por la Guardia civil 
en la custodia de la riqueza fcrestal durante el
mes de Junio último; fecha 15 del actual. ........  264

Otra disponiendo se den las gracias de Beal orden 
á los Sf ñires que se citan, como individuos de 

' la Juiita superior de la Deuda de Cuba; fecha 10
del actual.»•«* 264

Belación de las Beales órdenes sobre personal ex 
pedidas por el Ministerio de Ultramar durante la
segunda quincena de Junio últim o. .......... 265

ídem  20 —Real decreto decidiendo á favor de la Auto
ridad judicial una competencia promovida entro 
el Gobernador civil de Oviedo y el Juez de pri 
mera instancia de Castropol; fecha 15 del actual. 283

Otro ídem que no ha debido suscitarse la promovi
da entre el Gobernador civil de Santander y la 
Audiencia de dicha capital; fecha 15 d«l actual. 284

Otro ídem á favor de la Administración una pro
movida entre el Gobernador da Tarragona y el 
Juez de primera Instancia de YendrelJ; fecha 15
del actual. . . » . . . . . . .      » .......... Id .

Otro ídem á favor do la Autoridad judicial una pro
movida entre el Gobernador de Zamora y el Juez 
de instrucción de dicha capital; lecha 15 del ac
tual.  .............      285

Idem 21.—Real decreto disponiendo la tarifa del Aran
cel de Aduanas que s» ha de aplicar á les pro 
duelos del Imperio alemán; fecha 16 del actual. 293

Otro nombrando Secretario del Consejo de Ins
trucción pública á D. Alejandro de Castro; fe
cha 14 del actual......................................   293

Otros ascendiendo á Jefes de Administración civil 
de segunda clase á D. Juan Melgar; de tercera 
clase á D. Adolfo Fernández, y de cuarta clase á 
D. Rafael Tamarit; fecha 14 del actual.. . . . . . . .  Id .

Beales órdenes coufirmando la suspensión de Con
cejales de los Ayuntamientos de Moncofar y 
Borriol, decretada por el Gobernador civil de 
Castellón, y la de los de San Baudilio de Llobre- 
gat, decretada por el de Barcelona; fechas 11,13
y i4 del actual      293 y 294

Otra declarando sucias tes procedencias de Da-
mieta (Egipto); fecha 20 del actual. .............  294

Idem 22.—Real decreto relativo á Ja aplicación de los 
productos del suelo é industria alemana la se
gunda tarifa de los Aranceles vigentes de Cuba y
Puerto Rico; fecha 16 del actual.  ...............  303

Beal orden dictando reglas para el ingreso en la 
Eecuela Naval flotante; fecha 15 del actual.. . . .  303

Programa para el ingreso en la Escuela Naval flo
tante........................   • •• . , .».*. •• .  . . . . . . . . .  Id.

Orden de la Dirección general de los Registros ci
vil y de la propiedad y del Notariado, resolutoria 
del recurso gubernativo interpuesto por D. Juan 
Ron y D. Sebastián Zabaleta contra la negativa 
del Registrador de la propiedad de AlcañieeB k 
inscribir una escritura; fecha 28 de Junio úl
timo .........     307

Relación de las pensiones concedidas por el Minis
terio de la Guerra durante la primera quincena 
del mm  de Junio último; fecha 18 del actual.. . .  309

Otra nominal de los Jefes, Oficiales é Individuos 
de tropa á quienes se ha concedido retiro defini
tivo durante la primera quincena de Junio úh
timo  ..................   Id.

Idem  23.— Real orden disponiendo la adquisición de 
« jempi&res de la obra titulada Nueva gramática 
hebrea con destino á Bibliotecas; fecha 13 del ac
tual................................. ........................ .............. . 321

Orden de la Sección de los Registros del Ministe
rio de U tramar, resolutoria del recurso guber
nativo interpuesto por D. Manuel A. del Junco 
contra la negativa del Registrador de la propie
dad de San Antonio de los Baños á practicar una
anotación; fecha 9 del actual.................................. 221

Idem 24—Reales decretos indultando á Bernabé López 
del resto de la pena que le impuso la Audiencia 
de Burgos; á Román Benítez del resto de la pena 
que le impuso la de Cuenca; á Pascual Coceo- 
llueia del resto de la pena que le impuso la de 
Zaragoza, y á Laureano Rodríguez del resto de 
la pena que le impuso la de Badajoz; fecha 13
del actual........................................................  331 y 332

Otros reduciendo la pena que la Audiencia de Ba
dajoz impuso á Francisco Javier Rey, y conmu* 
tando la impuesta por la de Huelva á Bartolomé
Ornzadc; lecha 13 del actual.................................  332

X)tro autorizando al Ministro de Hacienda para 
presentar á las Cortes un proyecto de ley ex 
ceptuando el pago de derechos arancelarios al 
material de guerra que se cita; fecha 14 del ac*
tuai..........................................................................  382

Proyecto de l¿y á que se refiere el Real decreto an
terior     Id.

Beales decretos disponiendo se proceda á la elec
ción parcial de un Senador por la provincia ecle
siástica de Sevilk* y otro por León; ficha 22 del
¿ e tu a l.................................*...............................   332

Beal orden fijando la temporada oficial del balnea
rio de Marmol#jo; fec^a 23 del actual.................   332

Otra confirmando la suspensión del Ayuntamiento
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d& C ern ía de Maestre (Castellón); ficha 11 del 
actual. . . . . .  »•••■ . . . . . .  • . . • . . • . . • • • • • • • • • • •  = «> 332

Otra adjudicando el arrendamiento del Teatro Real 
á D, Rafael Conde-Salazar; fecha 21 del actual.. 333 

Beales órdenes disponiendo se provean por con
curso la cátedra de Nociones de Geografía de la 
Escuela superior de Comercio de Barcelona y por 
oposición la de Geografía económico industrial
cu la de Málaga; fecha 18 del actual.................... 333

Otra disponiendo la adquisición de ejemplares de 
la obra titulada Estadismo de las islas Filipinas, 
con destiño á las Bibliotecas populares; fecha 13 
del a c t u a l . 333 

Otra aprobando 1® clasificación de los montes pú
blicos del partido judicial de León; fecha 15 del 
actual•••. .» 333

Idem 25,—Real decreto autorizando al Ministro de Ha
cienda para presentar á las Cortes les proyectos 
de ley aprobando las Cuentas generales del Es
tado dé los años que se citan; fecha 14 del ac
tual ,« • . . . . . . . « . i ••«••••*•••••*•••••••••••*• 345

Proyectos de leyes á que se refiero el Real decreto 
anterior. Id ,

Real orden disponiendo se adquieran ejemplares - 
de la obra titulada España en el Noroeste de 
África, con destino á Bibliotecas populares; fe
cha 18 del actual  ..............    350

Otras disponiendo se provean en turno de concur
so, traslación y oposición las cátedras vacantes 
en la Universidad de Barcelona y en los Institu
tos que se citan; fechas 17 y 18 del actual.  350

Idem 26.—Real decreto disponiendo el día que se ha 
de verificar el ingreso en Caja de ios mozos del
alistamiento del año actual ............     365

Reales órdenes disponiendo se anuncien á oposi
ción las cátedras vacantes en las Universidades
que te citan; fecha 17 del a c tu a l .. . . .    365

Idem 27 —Reales decretos conmutando la pena que la 
Audiencia de Sevilla impuso á Cayetano Vargas 
y la impuesta por la de Bilbao á Casilda An« 
guiano y Andrés Bellosillo; fecha 24 del actual.. 373

Otro disponiendo que D. Miguel Orús cese en el 
cargo de Jefe de Estado Mayor del s^xto Cuerpo
de Ejército; fecha 24 del actual.  .......... 373

Otro nombrando Jefe de Estado Mayor del Sexto 
Caerpo de Ejército á D. Carlos Espinosa; fecha
24 del actual... .............................     373

Otro autorizando al Museo de Artillería para ad
quirir por gestión directa el materil que se cita;
fecha 24 del actual    . . .  373

Reales órdenes disponiendo se provean por oposi
ción tes cátedras vacantts en las Universidades 
que se expresan y en la Escuela de Comercio d®
Cádiz; fechas 17 y 18 del actual...........................  373

Idem 28.—Leyes autorizando la concesión de un ferro
carril de San Julián de Musque» á Castro Urdía
les y Traslaviña, de un ramal á San Pedro de 
Galdames, y otro á D. Julián Fernández, desde
Benavente á León; fecha 25 del actual* ............. 381

Otras incluyendo en el plan general de carreteras 
del Estado una que, partiendo de Mortera, termi 
ne en Corbán (Santander); otra que, partiendo 
de Frómiste (Palencia), termine en Valdespina; 
otra continuando la de Alar del Rey á Sotresgu- 
do hasta Sasamón; y otra que, partiendo de Job©, 
en la de Vivero á Ribadeo, termíne en Fer reira;
fecha 25 del actual. ........ 381

Otra concediendo una prórroga á la - Compañía del 
ferrocarril de Madrid á San Martín de Valde- 
iglesias; fecha 25 del a c t u a l . . . . . .  382

Real decreto disponiendo cese en el cargo de Audi
tor general del Aportadero de la Habana D. José
Valcárcel;íecha’27 del actual . . . . . .   ........ 382

Otro concediendo Ja Gran Cruz del Mérito naval á
Mr. Noel Pardo*; fecha 27 del actual   382

Otro nombrando Jefe de Administración de cuarta 
clase á D. Rafee! Guer&n; fecha 24 áel actual... 352

Otro concediendo'lee ascensos que se citan en el 
Ccarpo de Ingenieros de Montes; fecha 25 del ac
tual ...«a».». - **»... •.*«*. . . . . . o .  . . . . . .  . . . . . . .  382

Real orden autorizando la apertura del balneario 
titulado de Santa Teresa (Avila); fecha 23'del as-

; tual.............................      382
! Otras aumentando el depósito para tomar parte

en la subasta de una red telefónica en MajagüfZ 
(Puerto Rice), y fijando las condiciones de la su*
basta; fecha 18 del actual..............   382

Orden de la Sección de los Registros dél Ministerio 
de Ultramar, resolutoria del recurso gubernativo 
interpuesto por Doña Amalia Valdés contra la 
negativa del Registrador de la propiedad d<* Gua- 
naj&y á practicar una anotación preventiva de
embargo; fecha 9 del actual......................   387

Idem 29 —Real decreto promoviendo al empleo de Ge
neral de Brigada á D. Manuel Nario; fecha 26 del
actual.'.       . .  393

Real orden declarando desierto el concurso para la 
adquisición de un buque de vapor para el servi
cio de faros en las islas Filipinas y autorizando 
H  celebración de uno nuevo con arreglo á las ba
ses que se cita; fecha 20 del actual......................  393

Bases á que se refiere la Real orden anterior . . .  393
Idem SO —Real decreto aprobando el presupuesto de 

contrata de las obras del puerto de Castro Ur
díales; fecha 28 del actual..................................... 4Q3

Real orden nombrando Catedrático de Derecho pe
nal de la Universidad de Valencia á D. Pedro
Nolssco Mirasol:; f acha 17 del actual > . . . ...........  403

Orden de la Sección de los Registros del Ministe
rio de Ultramar resolutoria del recurso guberna
tivo interpuesto por D. Fernando de Arratte 
contra Ja negativa dal Registrador de la propie
dad de Guanabacoa á inscribir una escritura;
facha 10 del actual  ............................ . . . .  407

Itb&n 31.—Reales decretos indultando, á Sebastián Fri
tos Vila, de la cuarta parte de la pena que le im
puso la Audiencia de Barcelona en causa por 
expedición de títulos falsos de Ja Deuda; á Joa
quín Blaneh Bayarri, de la mitad del tiempo de 
ccndena que am Je  falta por cumplir de la im
puesta por la Audiencia de Tarragona en causa 
por .falsificación moneda; á Benito Grtñena 
Sa&vhfued, del reato de la pena que le fué im
puesta por la Audiencia da Zaragoza en causa
por ateniade; fecha 13 dtri actual........................  411

Otr© conmutando por seis meses y un día de dea*

Págs.
tierro la pena de nueve años de prisión mayor 
que la Audiencia de Zaragoza impuso á D. Fran
cisco Sorribas y Miralles en causa por homici
dio; fecha 13 del a c t u a l 411 

Otro disponiendo que el domingo 16 da Agoste 
próximo se proceda á la elección parcial d® un 
Senador por la provincia de Murcia; fecha 29 del 
a c t u a l 411 

Otro ídem id. á la id. de un Diputado á Cortes en 
el distrito de HelJín, provincia de Albacete, el 
día 23 de Agosto próximo; fecha 29 del actual.. Id, 

Otro reformando el arte 7.° del Real decreto da 17 
de Febrero de 1888, orgánico de la Administra
ción de las provincias españolas del golfo de 
Guinea; fecha 28 del actual.. . • • • • . . . . . . e 411

Real orden confirmando la suspensión de seis Con
cejales del Ayuntamiento de Tomblanca, decre
tada por el Gobernador civil de la provincia d® 
Castellón en 30 de Mayo último; fecha 18 del ac
tual 412

Otra declarando comprendidos en la categoría de 
«Papeles de negocios», para la aplicación de la ta
rifa de franqueo, á los documentos que expresa;
fecha 23 del actual.......................................    412

Otra concediendo el plazo de un mes para que los 
excedentes de cupo puedan alegar las excepcio* 
ne* de que se cresn asistidos; fecha 30 del &c 
actual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . o  412

Orden de la Sección de los Registros del Ministe
rio de Ultramar resolutoria de un recurso gu
bernativo interpuesto por D. Juan Goicoechea y 
Peyret contra la negativa del Registrador de la 
propiedad de Bejucal á practicar una anotación 
preventiva de embargo; fecha 10 del actual... . .  415

ANUNCIOS

Gu ia  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1896. — Se halla de venta en «1 

Almacén de la Gaceta m Madrid, situado es 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

FWBTA3

Primera clase.. . . . . . . . . . . .  2§
Segunda ídem.. .............   12
Tercera ídem........................   3
En rústica.. . . . . . . . . . . . . . .  ^

ADMINISTRACION DE LA DE LA GACETA DE MADRID . 
«■  Las nelamaelonM da ajampIuM da la Ga«bta que pal 
extravía hayax dejado da raeíbi? los «uerltares, m  íiasSs 
praeleameate dentro de los trae dias siguientes al do la fedu 
del ejemplar reclamado es Madrid, de c«ho días sx pravls» 
alas, mes para los stuseritorss del extranjero j  tros meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que Inora de estos piases 
se exigiré el pago i»  *eda tuso ie  los ejemplares (¡so 8® 
pidan. - 1

CENSO DE LAS AGUAS MINERO MEDICINALES DE 
^  la Península é islas adyacentes. Edición oficial.—'Si tea* 
de en el Almacén de la Gmssta db Madrid i  peseta mfá  
eJom©l»? — *

OBLIGACIONISTAS DE OSUNA.—LA COMISIÓN EJE
L '  cutiva ha acordado el reparto de un dividendo de 10 pe
setas por obligación. El pago comenzará el 1.° de Agosto 
próximo en las oficinas de la Comisión, Vistillas, 7, todos 
los dias lalorables, de diez á una, previa presentación de las 
obligaciones para ser estampilladas.

Madrid 27 de Julio de 1896. =E1 Secretario, Daniel de 
Iturralde. X—191

D IRECCIÓN DELEGAN AL DE ISABEL II.—NO HABIÉN
L f  dose intentado reclamación alguna sobre la caducidad 
por extravío de la certificación núm. 356 del libro F, expedi
da á nombre de D. José Jenaro Villano va, importante 46 hec* 
tolitros (11/32 reales fontanero»), á pesar de los anuncios pu
blicados en las G a c e t a s  de 18 de Junio próximo pasado y 7 
de Julio actual y Diario oficial de Avisos de iguales fechas, se 
declara caducada la expresada certificación, expidiéndose al 
interesado otra nueva en su equivalencia.

Madrid 29 de Julio de 1896.« E l Ingeniero Director, Luis 
José de Villademoros. X—-193

SANTOS DEL DIA

San Ignacio de Loyola, fundador, y San Columbano.

Cu&reata horas en la iglesia del Sagrado Corazón 
(calle de la Flor).

ESPECTACULOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO.—A las ocho y medi».-
Carmen.

(Intermedios en el jardín por la banda del Hospicio.)
ZARZUELA.—A las nueve.—O locura ó santidad.
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A la» ocho y tr*» 

eu&Ttos.—Moda,—Cuadros disolventes.—Bl baile de Lwe 
Alonso.—Cuadros disolventes.—Retolondrón,


